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Servicios de justicia centrados en las personas, comunidades y territorios 

a. Prestación efectiva de justicia con enfoque diferencial y métodos de resolución de 
conflictos.  

b. Jurisdicción especial indígena, justicias propias y comunitaria, y desarrollo de 
Justicia Ambiental.  

c. Renovación de la arquitectura institucional del Sistema de Justicia.  

d. Transformación de la evidencia para el diseño de las políticas de justicia  

e. Sistema Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

Justicia digital eficiente e incluyente para el bienestar de las personas en los territorios  

a. Política de Estado de Transformación Digital de la Justicia de mediano y largo 
plazo. 

b. Conectividad integral y estrategia multicanal para los servicios de justicia digital. 

c. Herramientas tecnológicas con enfoques diferenciales para la divulgación y 
acceso al ordenamiento jurídico  

d. Capacidades y la oferta del Sistema de Justicia 

El articulado cuya responsabilidad, o corresponsabilidad, involucra al Viceministerio de 
Promoción de la Justicia son los siguientes:  
 
Artículo 83. Sustituye el artículo 11 de la ley 2126 de 2021, sobre la naturaleza de los 
empleos, selección y vinculación del personal de las comisarías de familia 
Artículo 199. Plan decenal del sistema de justicia. 
Artículo 201. Fortalecimiento del programa nacional de casas de justicia y centros de 
convivencia. 
Artículo 202. Fortalecimiento de las comisarías de familia. 
Artículo 203. Sistema Nacional de Justicia Familiar.  
 
Las estrategias que se presentan a continuación constituyen un compromiso integral 
orientado a la construcción de una sociedad más justa y equitativa, en plena sintonía con la 
visión del gobierno de promover un desarrollo inclusivo y sostenible. Estas estrategias no 
solo buscan resolver las desigualdades y los desafíos actuales, sino que también apuntan 
a establecer un marco sólido para el progreso continuo. 

Jurisdicción Agraria y Rural  

El Acto Legislativo 03 de 2023, marca un hito significativo al establecer la Jurisdicción 
Agraria y Rural en Colombia. Esta reforma responde a un compromiso del Estado 
colombiano para abordar las necesidades específicas de acceso a la justicia de las 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2126_2021.html#11
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La capacitación de jueces, comisarios de familia y defensores de familia ha sido una 
estrategia fundamental para mejorar la eficiencia y eficacia del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (REDAM). En 2023, se logró capacitar a 3,200 funcionarios a través 
de 101 sesiones de formación, un esfuerzo que ha permitido que 1,938 usuarios accedan 
al sistema REDAM. Este proceso formativo no solo fortalece las habilidades y 
conocimientos de los actores clave en el sistema de justicia familiar, sino que también 
asegura que las prácticas y procedimientos relacionados con la administración de las 
obligaciones alimentarias se manejen con mayor precisión y profesionalismo. La 
capacitación mejora la capacidad de estos funcionarios para gestionar casos de morosidad 
alimentaria de manera más efectiva, garantizando que los procedimientos sean más 
transparentes y accesibles para las personas afectadas. Al elevar el nivel de competencia 
en la administración de justicia familiar, estas estrategias aportan un valor significativo a la 
visión del gobierno de hacer la justicia más cercana y eficaz para los ciudadanos, 
especialmente aquellos en situaciones vulnerables. 

Hasta junio de 2024, el sistema REDAM ha registrado 736 deudores alimentarios morosos, 
con 52 de ellos eliminados del registro tras el cumplimiento de sus obligaciones 
alimentarias. Este avance refleja el éxito en la implementación y operación del sistema 
REDAM, mostrando un impacto positivo en la recuperación de las obligaciones alimentarias 
y en la mejora de la seguridad financiera para quienes dependen de estas pensiones. La 
capacidad del REDAM para gestionar y actualizar el registro de morosos alimentarios, no 
solo ayuda a asegurar que los derechos de los beneficiarios sean respetados, sino que 
también promueve el cumplimiento de las obligaciones de manera más efectiva. Este 
progreso es un claro reflejo del compromiso del gobierno por fortalecer la justicia en el 
ámbito familiar y mejorar el acceso a mecanismos de resolución de conflictos, alineándose 
con la visión de una administración de justicia más inclusiva y equitativa. 

En respuesta a la necesidad de clarificar las consecuencias del artículo 6 de la Ley 2097 de 
2021, que establece el uso del certificado REDAM en transacciones de bienes muebles e 
inmuebles y en solicitudes de crédito, el Ministerio de Justicia solicitó un concepto al 
Consejo de Estado. El concepto emitido el 13 de septiembre de 2023 ha proporcionado la 
interpretación necesaria para estos procesos, esclareciendo cómo debe aplicarse la ley en 
estos contextos específicos. Esta definición es crucial para evitar ambigüedades legales y 
asegurar que el sistema REDAM funcione de manera coherente con los objetivos 
legislativos. La interpretación del Consejo de Estado facilita la implementación correcta de 
la ley y contribuye a una mayor certeza jurídica en las transacciones financieras y de bienes, 
promoviendo así un entorno más transparente y justo para todas las personas. 

Actualmente se está trabajando en la expedición de un decreto reglamentario para abordar 
los aspectos jurídicos pendientes del REDAM. Este decreto pretende clarificar y completar 
los vacíos de la legislación existente, garantizando que las disposiciones del sistema se 
mantengan dentro de los límites establecidos por la ley original. La elaboración de este 
decreto reglamentario es un paso importante para asegurar que la implementación del 
REDAM sea plenamente efectiva y conforme a los principios legales y normativos. Al 
abordar los aspectos pendientes y garantizar que el sistema opere dentro de un marco legal 
claro y preciso, el decreto contribuye significativamente a fortalecer la administración de 
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a la iniciativa "Navegando al corazón del Magdalena", un programa innovador diseñado 
para llevar los servicios ministeriales a las comunidades más remotas situadas a lo largo 
del río Magdalena. 

La iniciativa "Navegando al corazón del Magdalena" logró beneficiar a aproximadamente 
15,000 residentes del departamento de Bolívar, específicamente en los municipios de 
Soplaviento, Calamar, Cicuco, El Peñón, San Pablo, San Martín de Loba, Regidor y 
Coyongal. Con este enfoque se fortaleció el acceso equitativo y efectivo a los servicios de 
justicia para las poblaciones tradicionalmente desatendidas. Se pretende garantizar que 
todos los ciudadanos, sin importar su ubicación geográfica, puedan ejercer sus derechos y 
acceder a la justicia de manera efectiva. 

El acuerdo y la participación en esta iniciativa reflejan el compromiso del Ministerio de 
Justicia por mejorar la cobertura y la calidad de los servicios de acceso a la justicia en 
Colombia, alineándose con la visión del gobierno de promover una justicia más inclusiva y 
accesible. Al llevar estos servicios directamente a las comunidades que más lo necesitan, 
el proyecto no solo busca reducir las barreras físicas y económicas para el acceso a la 
justicia, sino también fortalecer la confianza de la ciudadanía en las instituciones judiciales. 
Este esfuerzo integral representa un paso significativo hacia la realización de una justicia 
más equitativa y efectiva para todos los colombianos, subrayando el papel del gobierno en 
la superación de desigualdades regionales y en la promoción de una sociedad más justa. 

Programa para la Transformación Digital de la Justicia en Colombia  

En el marco del Programa para la Transformación Digital de la Justicia en Colombia, 
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se ha logrado un avance 
significativo en la optimización de la gestión judicial de las Entidades con Funciones 
Jurisdiccionales de la Rama Ejecutiva (EFJE). Este programa está diseñado para 
modernizar y mejorar la eficiencia de las entidades encargadas de la administración de 
justicia dentro del poder ejecutivo, mediante la implementación de soluciones tecnológicas 
avanzadas que faciliten un acceso más ágil y efectivo a los servicios de justicia. 

En el segundo semestre de 2022, se realizó un diagnóstico exhaustivo de la gestión de las 
EFJE, que permitió diseñar una arquitectura para el expediente digital. Este sistema se 
propone integrar diversas entidades clave como la Superintendencia de Industria y 
Comercio, la Superintendencia Financiera, y la Superintendencia de Sociedades, entre 
otras. La integración de estas entidades mediante una plataforma tecnológica unificada 
busca simplificar y agilizar el acceso a la justicia, facilitando un flujo de información más 
eficiente y reduciendo las barreras administrativas de ciudadanos y empresas al interactuar 
con el sistema de justicia. 

En 2023, se conceptualizó el "Sistema de Servicios de Justicia del Ejecutivo", un avance 
crucial que incorpora lineamientos, políticas y tecnología diseñados para transformar la 
gestión jurisdiccional. Este sistema tiene como objetivo simplificar los procesos judiciales, 
reducir los tiempos de procesamiento y proporcionar datos valiosos que puedan informar la 
formulación de políticas públicas. Al establecer una base sólida para la modernización de 
la justicia, el sistema no solo mejora la eficacia operativa, sino que también fortalece la 
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capacidad del gobierno para responder de manera más eficiente a las necesidades de los 
ciudadanos y del sector empresarial. 

A partir de noviembre de 2023, se inició la ejecución del contrato de consultoría para diseñar 
y desarrollar la arquitectura del sistema. Este esfuerzo incluye la creación de modelos de 
gobierno y operativos en colaboración con las EFJE, asegurando que la implementación del 
sistema esté alineada con las necesidades específicas de cada entidad. La fase de 
consultoría ha sido crucial para avanzar en la definición de la estructura y funcionalidad del 
sistema, permitiendo un diseño detallado que facilitará una integración fluida de los distintos 
componentes del programa. 

En 2024, en el contexto del Programa para la Transformación Digital financiado con el 
crédito BID 5283/0C-CO, se culminó la arquitectura de detalle del sistema, se definió el 
modelo de gobierno y operativo, y se avanzó en la construcción de las historias de usuario 
y el desarrollo del "Sistema de Servicios Jurisdiccionales del Ejecutivo - JustiFacil". Esta 
fase de desarrollo ha implicado una intensa coordinación interinstitucional, con la 
participación de entidades clave como SuperSociedades, Salud, Financiera, Industria y 
Comercio, DIMAR, ICA, DNDA, así como el Consejo Superior de la Judicatura (CSJ), el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (MinTIC), y el Archivo General de la Nación (AGN). Las 
sesiones VII y VIII del Grupo Técnico de la Comisión Intersectorial de Servicios del Ejecutivo 
(CIJE) y cerca de 50 sesiones conjuntas e individuales han sido fundamentales para definir 
y desarrollar la plataforma, asegurando que el sistema cumpla con los requisitos técnicos y 
operativos necesarios para su implementación exitosa. Este esfuerzo colaborativo subraya 
el compromiso del gobierno con la transformación digital de la justicia, promoviendo un 
sistema judicial más moderno, accesible y eficiente para todos los ciudadanos colombianos. 

Fortalecimiento de la justicia con enfoque de género y discapacidad  

Desde marzo de 2024, la implementación de la Estrategia de Entornos Protectores para 
mujeres y personas LGBTIQ+ en zonas rurales ha constituido un avance crucial en la 
promoción de la justicia y la equidad en Colombia. Esta estrategia ha facilitado la 
colaboración entre instituciones gubernamentales, líderes comunitarios y organizaciones 
sociales en más de 15 municipios de los departamentos de Nariño, Bolívar y Meta, con el 
objetivo de enfrentar y prevenir las violencias basadas en género (VBG) en contextos 
rurales. La acción conjunta de estos actores clave ha permitido abordar las violencias de 
género y las barreras al acceso a la justicia con un enfoque integral y sensible a las 
particularidades locales. 

La iniciativa se centró en prevenir, proteger y atender las violencias basadas en género, 
promoviendo un entorno más seguro y equitativo para mujeres y personas LGBTIQ+ en 
regiones con desafíos significativos de justicia y derechos humanos. A través de esta 
estrategia, se han identificado y abordado barreras críticas que limitaban el acceso a la 
justicia para estas poblaciones, tales como la falta de información, recursos y servicios 
adecuados. El enfoque diferencial y multidimensional de la estrategia reconoce la diversidad 
de las experiencias y necesidades de las personas afectadas, garantizando que las 
intervenciones sean apropiadas y efectivas. 

La colaboración entre las instituciones y las organizaciones locales ha sido esencial para 
superar las dificultades específicas que enfrentan estas comunidades. La estrategia ha 
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permitido la creación de redes de apoyo y la movilización de recursos para ofrecer servicios 
de protección y atención más accesibles y adecuados. Además, la participación de líderes 
comunitarios ha facilitado una mayor comprensión y aceptación de las medidas 
implementadas, promoviendo un cambio cultural hacia la equidad y el respeto de los 
derechos. 

Este enfoque integral y colaborativo no solo aborda las necesidades inmediatas de las 
personas afectadas, sino que también contribuye a la construcción de una cultura de 
prevención y respeto hacia los derechos de las mujeres y las personas LGBTIQ+ en 
contextos rurales. La Estrategia de Entornos Protectores representa un paso significativo 
hacia una justicia más inclusiva y efectiva, reflejando el compromiso del gobierno con la 
igualdad y la protección de los derechos humanos en todas las regiones del país. 

En un esfuerzo por promover la inclusión y el reconocimiento de la diversidad sexual, se ha 
avanzado significativamente con el desarrollo de un proyecto de decreto para incorporar la 
categoría "no binario" en los documentos de identificación ciudadana. Este proyecto 
normativo se elaboró mediante un proceso colaborativo en el que participaron múltiples 
entidades gubernamentales y a la sociedad civil, garantizando una aproximación inclusiva 
y representativa. La inclusión de esta categoría en los documentos oficiales responde al 
creciente reconocimiento de la diversidad de identidades de género y a asegurar que todas 
las personas puedan reflejarse de manera precisa en sus documentos de identidad. 

Actualmente, el proyecto de decreto está siendo revisado en el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), donde se está analizando su impacto 
regulatorio. Este análisis es crucial para evaluar las implicaciones legales, administrativas y 
operativas de la implementación de la categoría "no binario". El proceso de revisión en el 
DAFP permite identificar y abordar cualquier desafío potencial antes de la promulgación 
final del decreto, asegurando que la implementación sea fluida y efectiva. Esta iniciativa 
refleja el compromiso del gobierno con la equidad y la justicia social, promoviendo un 
entorno más inclusivo que respete y reconozca la identidad de todas las personas. 

En cumplimiento de una orden emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) en el caso de Jineth Bedoya Lima, el Ministerio de Justicia y del Derecho, en 
colaboración con la Universidad de Antioquia, ha desarrollado un programa de formación 
sobre violencias por razones de género, con un énfasis particular en mujeres periodistas. 
Este programa pretende proporcionar a los servidores públicos y a otros actores clave las 
herramientas y conocimientos para enfrentar y prevenir las violencias de género, abordando 
los desafíos de las mujeres periodistas en su labor profesional. 

Hasta la fecha, se han realizado seis talleres para el desarrollo del programa, y actualmente 
se encuentra en fase de virtualización en colaboración con la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP). Esta fase de virtualización busca facilitar un acceso más 
amplio y flexible a la formación, permitiendo que los participantes puedan involucrarse en 
el programa desde diversas ubicaciones y horarios. Se espera que el piloto formativo de 
esta iniciativa reúna a 200 servidores públicos, quienes recibirán capacitación especializada 
en el manejo de casos de violencia de género y en la protección de los derechos de las 
mujeres periodistas. 

Este programa no solo responde a una necesidad urgente identificada por la CIDH, sino 
que también fortalece el compromiso del gobierno con la protección de los derechos 
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La implementación del trazador presupuestal en estos proyectos refleja un esfuerzo 
deliberado por asegurar que los principios de igualdad de género no solo se consideren en 
la formulación de políticas, sino que también se traduzcan en la asignación efectiva de 
recursos. Esto implica una revisión crítica de cómo se distribuyen los fondos y cómo se 
diseñan los proyectos, con el objetivo de garantizar que se atiendan las necesidades 
específicas de género y que se promueva una justicia más equitativa. 

El enfoque de género en la planeación y presupuestación pública permite que las 
inversiones se alineen con los objetivos de igualdad y justicia social, asegurando que los 
recursos se utilicen de manera que beneficien a todas las personas, independientemente 
de su género. En el contexto de la justicia transicional, esto puede significar una mayor 
atención a las necesidades de las víctimas de violencia de género. En los métodos 
alternativos de solución de conflictos, se busca garantizar que las soluciones propuestas 
sean sensibles a las dinámicas de género. En el sistema penal y penitenciario, se intenta 
mejorar las condiciones y el trato equitativo para todos los individuos. Y en las comisarías 
de familia, se asegura que los servicios sean accesibles y apropiados para todas las 
personas que buscan protección y asistencia. 

Este avance en la integración del enfoque de género representa un paso crucial hacia una 
gestión pública más inclusiva y equitativa. La capacidad del sector justicia para aplicar estos 
principios de manera efectiva en la asignación de recursos y en el diseño de proyectos 
contribuye a la creación de un entorno más justo, donde las políticas y prácticas reflejan el 
compromiso con la igualdad de género y la equidad social. Al continuar avanzando en esta 
dirección, se fortalece el papel del sector justicia en la promoción de una sociedad más 
inclusiva y respetuosa de los derechos de todas las personas. 

El trazador presupuestal es una herramienta crucial para garantizar que los proyectos en el 
sector justicia no solo tomen en cuenta las necesidades y prioridades específicas de género, 
sino que también cuenten con los recursos necesarios para abordar desigualdades y 
promover una justicia equitativa. Este mecanismo permite que cada proyecto y asignación 
presupuestaria se evalúe bajo la perspectiva de género, asegurando que las inversiones se 
dirijan a áreas que puedan generar un impacto significativo en la reducción de las 
desigualdades y en la promoción de la justicia. 

Al aplicar el trazador presupuestal, el Ministerio de Justicia asegura que los recursos 
destinados a los proyectos se alineen con las metas de igualdad de género. Este enfoque 
no solo contribuye a un sistema judicial más inclusivo, sino que también permite que el 
entorno judicial sea sensible a las diversas realidades y necesidades de la población. La 
integración de este enfoque en la planificación y presupuestación es esencial para adaptar 
las políticas a las realidades de género y garantizar que las inversiones se distribuyan de 
manera que maximicen su impacto positivo en la vida de las personas. 

El trazador presupuestal facilita la identificación de áreas que requieren atención específica 
en términos de género, permitiendo una asignación de recursos más efectiva y dirigida. Por 
ejemplo, en el ámbito de la justicia transicional, esto puede implicar una mayor inversión en 
programas de apoyo para víctimas de violencia de género. En los métodos alternativos de 
solución de conflictos, puede traducirse en el desarrollo de soluciones que consideren las 
dinámicas de poder de género. En el sistema penal y penitenciario, puede llevar a una 
revisión de las condiciones que afectan de manera desproporcionada a ciertos géneros. Y 
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en las comisarías de familia, puede significar un fortalecimiento de los servicios disponibles 
para atender a las necesidades de todas las personas. 

Este enfoque no solo refuerza el compromiso del Ministerio de Justicia con la igualdad, sino 
que también asegura que las políticas implementadas tengan un impacto tangible y positivo 
en la vida de las personas, independientemente de su género. Al priorizar la igualdad de 
género en la planificación y en la asignación de recursos, se crea una base sólida para un 
sistema de justicia que refleje los valores de equidad y justicia social, y que trabaje 
activamente para eliminar las barreras que perpetúan la desigualdad. Este enfoque es 
fundamental para lograr una transformación real y duradera en el sector justicia, 
contribuyendo a una sociedad más justa e inclusiva. 

Comisarías de familia  

Encuentros Departamentales y Nuevas Rutas de Atención:  

En el transcurso del año 2024, se llevaron a cabo una serie de encuentros estratégicos en 
los departamentos de Nariño, Norte de Santander, Tolima y La Guajira, con el objetivo de 
revisar y fortalecer las rutas de atención comisarial. Estos encuentros se enfocaron en 
optimizar los procedimientos y protocolos existentes en las comisarías de familia, 
asegurando que los servicios ofrecidos sean más eficaces y respondan de manera 
adecuada a las necesidades de las comunidades locales. 

Uno de los principales objetivos de estas reuniones fue promover una mayor cercanía y 
colaboración con las nuevas administraciones territoriales. Este acercamiento se centró en 
reforzar las responsabilidades de las autoridades locales en la gestión y el apoyo a las 
comisarías de familia, promoviendo una mayor coordinación entre los distintos niveles de 
gobierno. Esta colaboración es crucial para garantizar que las comisarías cuenten con el 
respaldo necesario para cumplir con su misión de proteger y asistir a las personas en 
situación de vulnerabilidad, especialmente en casos de violencia familiar y de género. 

Los encuentros ofrecieron una plataforma para discutir y abordar los desafíos específicos 
que enfrentan las comisarías en cada departamento, así como para compartir buenas 
prácticas y soluciones innovadoras. Al revisar las rutas de atención, se buscó identificar y 
corregir posibles fallos en los procesos de atención, así como fortalecer los mecanismos de 
respuesta ante situaciones críticas. La revisión incluyó la actualización de protocolos y la 
capacitación de personal para mejorar la calidad de los servicios ofrecidos y garantizar que 
las intervenciones sean efectivas y sensibles a las necesidades de los usuarios. 

Además, se hizo énfasis en la importancia de una estrecha colaboración entre las 
comisarías de familia y las nuevas administraciones locales. Esta colaboración es esencial 
para asegurar que las políticas y estrategias implementadas sean coherentes con las 
prioridades y realidades locales, y que se disponga de los recursos adecuados para abordar 
las necesidades emergentes. 

Estos encuentros reflejan un compromiso renovado con el fortalecimiento de las comisarías 
de familia y con la mejora de la atención a nivel territorial. Al fomentar una mayor 
coordinación entre las comisarías y las administraciones locales, y al revisar y optimizar las 
rutas de atención, se busca construir un sistema de protección más robusto y eficiente, que 
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pueda ofrecer respuestas rápidas y efectivas a las personas en situación de vulnerabilidad. 
Esta estrategia no solo mejora la calidad del servicio, sino que también contribuye a un 
entorno más seguro y justo para todas las personas en las regiones atendidas. 

Consolidación del Sistema de Información de Comisarías:  

En 2024, se ha iniciado la consolidación de un sistema de información para el registro y 
reporte de las comisarías de familia en Colombia. Este nuevo sistema pretende recopilar y 
analizar datos críticos sobre el funcionamiento de estas instituciones, para mejorar la 
gestión y la toma de decisiones a nivel nacional. 

Actualmente, hay 1,250 comisarías de familia operando en todo el territorio nacional. Estas 
comisarías juegan un papel esencial en la protección de los derechos de las personas en 
situaciones de vulnerabilidad, ofreciendo apoyo en casos de violencia en el contexto 
familiar. El sistema de información propuesto permitirá a estas comisarías reportar de 
manera regular y estructurada, proporcionando datos precisos sobre sus operaciones y 
actividades. 

La implementación de este sistema traerá múltiples beneficios. En primer lugar, permitirá 
una supervisión más efectiva del desempeño de las comisarías de familia, facilitando la 
identificación de áreas de mejora y la evaluación del impacto de las intervenciones. Al contar 
con un registro centralizado, se podrá analizar de manera más detallada la carga de trabajo, 
los tipos de casos atendidos y la eficacia de las respuestas ofrecidas. Esta información será 
crucial para la formulación de políticas públicas y la asignación de recursos, garantizando 
que se enfoquen adecuadamente en las necesidades más apremiantes. 

Además, el sistema de información permitirá una mejor coordinación entre las diferentes 
comisarías y las entidades gubernamentales responsables. La capacidad de compartir 
datos de manera eficiente facilitará la colaboración y el intercambio de buenas prácticas, lo 
que contribuirá a una mayor uniformidad y calidad en la atención ofrecida a nivel nacional. 
También se facilitará la identificación de tendencias y patrones, lo que permitirá una 
planificación más estratégica y una respuesta más efectiva a los desafíos emergentes. 

En resumen, la consolidación del sistema de información para las comisarías de familia 
representa un avance significativo en la gestión de estos servicios esenciales. Al 
proporcionar una herramienta robusta para el registro y análisis de datos, se fortalecerá la 
capacidad del sector justicia para ofrecer una atención más eficiente y adaptada a las 
necesidades de la población. Este sistema no solo mejorará la operatividad de las 
comisarías, sino que también contribuirá a un entorno de justicia más transparente y 
orientado a resultados. 

Implementación de Funciones de inspección, vigilancia y control (a partir de agosto 
de 2024):  

A partir del 4 de agosto de 2024, se dio inicio nuevas funciones de inspección, vigilancia y 
control (IVC) para evaluar el cumplimiento de la Ley 2126 de 2021 por parte de las 
comisarías de familia y las entidades territoriales. Este esfuerzo busca garantizar que estas 
instituciones operen con eficiencia y conforme a los estándares establecidos por la 
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legislación vigente, promoviendo así una mejora continua de los servicios ofrecidos a la 
ciudadanía. 

La Ley 2126 de 2021 establece directrices claras para el funcionamiento de las comisarías 
de familia, con el fin de asegurar que brinden una atención adecuada y efectiva en casos 
de conflictos familiares y violencia de género. En este contexto, las nuevas funciones de 
inspección, vigilancia y control supervisarán y evaluarán la aplicación de estas directrices, 
garantizando que las comisarías cumplan con sus responsabilidades y que las entidades 
territoriales se ajusten a los requisitos legales. 

El Ministerio de Justicia ha iniciado una fase de preparación organizacional para asegurar 
una implementación exitosa de estas funciones de IVC. Este proceso incluye el ajuste y 
perfeccionamiento de los procesos y procedimientos necesarios para llevar a cabo una 
supervisión efectiva. La preparación abarca la capacitación del personal encargado de las 
funciones de IVC, la elaboración de herramientas y metodologías para la evaluación, y la 
coordinación con las comisarías de familia y las entidades territoriales para asegurar que 
todos los actores comprendan y se alineen con los nuevos requerimientos. 

Las funciones de IVC permitirán una revisión detallada del desempeño de las comisarías 
de familia y de cómo estas instituciones están aplicando las disposiciones de la ley. Entre 
los aspectos que se evaluarán están la eficiencia en el manejo de casos, la calidad de la 
atención proporcionada, y el cumplimiento de los protocolos establecidos. Esta supervisión 
no solo garantizará que se mantenga un alto nivel de servicio, sino que también permitirá 
identificar áreas de mejora y corregir deficiencias en tiempo real. 

Además, la implementación de estas funciones contribuirá a una mayor transparencia y 
rendición de cuentas en el sector justicia. Al establecer mecanismos claros de inspección y 
control, se fortalecerá la confianza pública en las comisarías de familia y en el sistema de 
justicia en general. Esta medida también facilitará la toma de decisiones informadas sobre 
la asignación de recursos y la formulación de políticas, basadas en datos precisos y 
actualizados sobre el funcionamiento de las instituciones involucradas. 

En resumen, la introducción de nuevas funciones de inspección, vigilancia y control 
representa un paso crucial para garantizar que las comisarías de familia cumplan con los 
estándares legales y operen de manera eficiente. A través de una supervisión rigurosa y la 
preparación adecuada, el Ministerio de Justicia se compromete a fortalecer el sistema de 
protección familiar y a asegurar que los servicios prestados respondan a las necesidades y 
expectativas de la ciudadanía. 

Socialización e Implementación de la Estampilla para la Justicia Familiar:  

La promoción activa de la estampilla para la justicia familiar ha representado un avance 
crucial en el fortalecimiento de las comisarías de familia y en la mejora de su capacidad 
operativa. Este mecanismo de financiación, diseñado para proporcionar recursos 
adicionales a las comisarías de familia, ha sido adoptado por 631 entidades territoriales 
(municipios) hasta la fecha. La implementación de la estampilla marca un hito importante 
en la búsqueda de una mayor equidad y protección en el ámbito familiar, al facilitar el acceso 
a recursos necesarios para mejorar la atención y los servicios ofrecidos. 
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La estampilla para la justicia familiar es un instrumento que permite a las entidades 
territoriales recaudar fondos destinados específicamente a la financiación de las comisarías 
de familia. Estos recursos adicionales son vitales para asegurar que las comisarías puedan 
cumplir de manera efectiva con sus funciones, que incluyen la resolución de conflictos 
familiares, la protección de víctimas de violencia y la gestión de casos relacionados con el 
bienestar familiar. La adopción de esta medida por parte de 631 municipios refleja un 
compromiso significativo con la mejora del sistema de justicia familiar y con el 
fortalecimiento de los servicios disponibles para la ciudadanía. 

El impacto de la estampilla se manifiesta en varios aspectos clave. En primer lugar, 
proporciona los fondos necesarios para mejorar la infraestructura y los recursos humanos 
de las comisarías de familia. Esto incluye la contratación de personal capacitado, la 
actualización de equipos y tecnología, y la mejora de las instalaciones físicas. Con un 
financiamiento adecuado, las comisarías pueden ofrecer una atención más integral y de 
mayor calidad a las personas que requieren sus servicios, lo que contribuye a una 
resolución más efectiva de los conflictos y una mejor protección de los derechos de los 
individuos. 

Además, la estampilla para la justicia familiar contribuye a la reducción de conflictos dentro 
de los entornos familiares. Al fortalecer la capacidad de las comisarías para manejar casos 
y proporcionar apoyo adecuado, se facilita una intervención temprana y efectiva en 
situaciones de crisis, lo que ayuda a prevenir la escalada de los conflictos y a mitigar sus 
efectos negativos en los miembros de la familia. 

La implementación de esta medida también supone un avance en términos de equidad, al 
asegurar que las comisarías de familia en todos los municipios cuentan con los recursos 
necesarios para operar eficazmente. Esto es importante en áreas rurales o menos 
favorecidas, donde la falta de recursos puede limitar la capacidad de las comisarías para 
dar servicios adecuados y contribuye a nivelar el campo de juego, asegurando que todas 
las comisarías, independientemente de su ubicación, tengan acceso a los recursos 
necesarios para cumplir con su misión. 

En resumen, la adopción de la estampilla para la justicia familiar por 631 municipios es un 
avance significativo en el fortalecimiento de las comisarías de familia. Al proporcionar 
recursos adicionales para mejorar la atención y los servicios ofrecidos, esta iniciativa 
contribuye a una mayor equidad y protección en el ámbito familiar, asegurando que las 
comisarías puedan cumplir de manera efectiva con su función de proteger y apoyar a las 
familias en situaciones de conflicto. Este enfoque no solo mejora la calidad del servicio, sino 
que también promueve un entorno más justo y equitativo para todos los ciudadanos. 

Desarrollo del Decreto para el Sistema Nacional de Justicia Familiar:  

Desde septiembre de 2023, el Ministerio de Justicia, y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), trabajan en el desarrollo del decreto que reglamentará el artículo 203 de la 
Ley 2294 de 2023, que establece el Sistema Nacional de Justicia Familiar. Este decreto es 
un componente fundamental para la implementación efectiva de un sistema integral y 
coordinado destinado a mejorar la justicia familiar en Colombia. 
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La Ley 2294 de 2023, al establecer el Sistema Nacional de Justicia Familiar, busca crear 
un marco legal sólido que permita una atención más eficiente y coordinada de los casos 
familiares en todo el país. El artículo 203 de esta ley demanda la reglamentación detallada 
de cómo operará este sistema, asegurando que los principios y objetivos legales se 
traduzcan en prácticas efectivas y coherentes. El decreto reglamentario pretende definir 
claramente las normas, procedimientos y estructuras necesarias para la implementación del 
sistema. 

El trabajo conjunto entre el Ministerio de Justicia y el ICBF ha sido crucial en este proceso. 
Ambos organismos han aportado su experiencia y conocimientos especializados para 
desarrollar un decreto que sea funcional y que responda adecuadamente a las necesidades 
de la población. Este esfuerzo colaborativo busca garantizar que el sistema cumpla con los 
requisitos legales y que pueda abordar eficazmente los desafíos específicos de la justicia 
familiar en Colombia. 

El decreto reglamentario que se está elaborando abordará varios aspectos clave del 
Sistema Nacional de Justicia Familiar. Entre estos aspectos se incluyen la definición de los 
roles y responsabilidades de las diferentes entidades involucradas, los procedimientos para 
la coordinación interinstitucional, y los mecanismos para la supervisión y evaluación del 
sistema. Asimismo, se establecerán directrices para la capacitación del personal, la 
implementación de tecnologías y la provisión de recursos adecuados para asegurar que las 
comisarías de familia y otras instituciones relacionadas puedan operar de manera eficiente 
y efectiva. 

Una vez aprobado e implementado, el decreto reglamentario permitirá una mejor integración 
de los servicios de justicia familiar a nivel nacional, facilitando una respuesta más 
coordinada y completa a los casos que se presentan. Este enfoque integral no solo mejorará 
la eficiencia en la gestión de los casos familiares, sino que también contribuirá a una mayor 
equidad y justicia en la protección de los derechos de los miembros de la familia. 

Así, el desarrollo del decreto reglamentario para el Sistema Nacional de Justicia Familiar es 
un paso esencial para la implementación efectiva de la Ley 2294 de 2023. La colaboración 
entre el Ministerio de Justicia y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asegura que 
el sistema será sólido, bien estructurado y capaz de cumplir con los objetivos de mejorar la 
justicia familiar en Colombia. Este esfuerzo conjunto representa un avance significativo 
hacia la creación de un entorno más justo y equitativo para todas las familias en el país. 

Se llevaron a cabo encuentros regionales con la comunidad en Amazonas, Córdoba, Arauca 
y Caquetá. Además, se celebraron reuniones con comisarios, comisarias, defensores, 
defensoras y equipos psicosociales de las comisarías y defensorías de familia de todo el 
país, abarcando las regiones del Pacífico, Caribe, Orinoquía, Amazonía y Centro.  

El 8 de marzo de 2024, el proyecto de Decreto fue publicado para recibir comentarios 
públicos, resultando en 36 intervenciones ciudadanas. Estas propuestas fueron 
consideradas en la revisión del decreto entre abril y junio de 2024. El 28 de junio, se publicó 
una versión revisada del proyecto para recibir nuevos comentarios hasta el 12 de julio de 
2024.  

El 28 de junio de 2024, la Viceministra de Justicia envió el proyecto a los Ministerios de 
Salud y Protección Social, Educación Nacional, el Departamento Administrativo de 
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Prosperidad Social y la Fiscalía General de la Nación. Estas entidades están evaluando el 
proyecto para brindar sus comentarios y dar su consentimiento para la eventual expedición 
del decreto.  

A la fecha se ha recibido respuesta de la Fiscalía General de la Nación (FGN) y del 
Ministerio de Educación, estableciendo el equipo con el que se adelantaran las mesas 
técnicas por parte de dichas instituciones. 

Fortalecimiento de la justicia con enfoque étnico  

El proceso de discusión y concertación del Proyecto de Ley de Coordinación 
Interjurisdiccional, que regula la relación entre la Jurisdicción Especial Indígena y el Sistema 
Judicial Nacional, ha sido un esfuerzo integral liderado por el Ministerio de Justicia para 
cumplir con el artículo 246 de la Constitución Política. Esta legislación es fundamental para 
asegurar una armonización efectiva entre el sistema de justicia nacional y las jurisdicciones 
indígenas, promoviendo el respeto a la diversidad cultural y garantizando la integración 
adecuada de los sistemas jurídicos. 

Desde el inicio del proceso, se realizaron 60 encuentros en 20 departamentos del país, que 
reunieron a más de 5.000 miembros y autoridades de diversos pueblos indígenas. Este 
amplio proceso de consulta y diálogo ha sido crucial para asegurar que el Proyecto de Ley 
refleje las realidades, necesidades y perspectivas de las comunidades indígenas y construir 
un consenso sólido para regular la relación entre las jurisdicciones. 

La participación de los representantes indígenas en estos encuentros ha permitido abordar 
temas clave relacionados con la autonomía de las jurisdicciones especiales y su interacción 
con el sistema judicial nacional. Entre los aspectos discutidos se encuentran la delimitación 
de competencias, los mecanismos de coordinación y cooperación, y las garantías para el 
respeto de los derechos y procedimientos indígenas dentro del marco legal colombiano. 

El Proyecto de Ley de Coordinación Interjurisdiccional busca establecer un marco normativo 
claro que permita a las jurisdicciones indígenas operar con autonomía, al tiempo que se 
asegura que sus decisiones y prácticas no contravengan los principios fundamentales del 
sistema judicial nacional. Esta regulación es esencial para lograr una coexistencia armónica 
entre las diferentes jurisdicciones, promoviendo la integración y el respeto mutuo. 

El proceso de concertación se diseñó para ser inclusivo y participativo, permitiendo que las 
partes interesadas puedan expresar sus opiniones y preocupaciones. La consulta con las 
comunidades indígenas ha sido un componente esencial para garantizar que la ley 
resultante sea equitativa y respetuosa de la diversidad cultural y jurídica del país. 

Además de facilitar la cooperación entre la Jurisdicción Especial Indígena y el sistema 
judicial nacional, el Proyecto de Ley también tiene como objetivo mejorar la accesibilidad y 
efectividad de la justicia para las comunidades indígenas. Al establecer mecanismos claros 
de coordinación, se busca evitar conflictos de jurisdicción y asegurar que los casos se traten 
adecuadamente y respetuosos, según las normas y valores de las comunidades 
involucradas. 

El liderazgo en la discusión y concertación del Proyecto de Ley de Coordinación 
Interjurisdiccional representa un avance significativo en la integración y armonización de los 
sistemas de justicia en Colombia. A través de un proceso de consulta exhaustivo y 
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necesidades y aspiraciones de la Kriss Romaní, promoviendo un marco de justicia y 
equidad. 

La inclusión de este capítulo en el decreto modificatorio representa un avance significativo 
en el reconocimiento de los derechos de las comunidades Rrom en Colombia. Al integrar 
los hallazgos del estudio en la legislación, se busca fortalecer la protección legal de las 
prácticas culturales Rrom, facilitar el acceso a servicios y recursos, y promover la inclusión 
social y económica de la comunidad. 

Además, este proceso de inclusión subraya el compromiso del Estado con el respeto y la 
promoción de la diversidad cultural. La adaptación del decreto para incluir un capítulo 
específico sobre la Kriss Romaní no solo valida la identidad y los derechos de la comunidad 
Rrom, sino que también contribuye a la creación de políticas más justas y sensibles a la 
diversidad cultural del país. 

En resumen, el estudio de caracterización de la Kriss Romaní y su proyección para la 
inclusión en el decreto modificatorio 2957 de 2010 representa un paso crucial en el 
fortalecimiento de los derechos y la protección de las comunidades Rrom en Colombia. La 
alta participación comunitaria en el estudio asegura que las políticas resultantes sean 
representativas y efectivas, promoviendo un entorno más inclusivo y respetuoso de la 
diversidad cultural en el país. 

Finalmente, en alianza con la Universidad del Valle, se fortaleció la justicia comunitaria y los 
métodos alternativos de resolución de conflictos (MASC) en 36 consejos comunitarios y una 
organización de comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras. Este 
proceso involucró la participación de más de 100 autoridades y líderes de diversos 
departamentos, promoviendo el empoderamiento y la autonomía de estas comunidades en 
la resolución de sus conflictos internos.  

Consultorios Jurídicos  

En noviembre de 2023, se emitió el Decreto 2069 de 2023, que reglamenta la función de 
aprobación de funcionamiento de los consultorios jurídicos, en cumplimiento con los 
lineamientos establecidos por la Ley 2113 de 2021. Este decreto es un componente crucial 
para la implementación efectiva de la ley y para asegurar que los consultorios jurídicos 
operen bajo estándares claros y consistentes. 

La Ley 2113 de 2021 introdujo una serie de disposiciones para regular y mejorar la 
operación de los consultorios jurídicos en Colombia. Estos consultorios, que juegan un 
papel fundamental en la provisión de servicios legales gratuitos y accesibles para la 
población, requieren un marco normativo que garantice su funcionamiento adecuado y la 
calidad de los servicios prestados. El Decreto 2069 de 2023 aborda estas necesidades al 
establecer los requisitos y procedimientos para la aprobación y operación de estos 
consultorios. 

El Decreto 2069 de 2023 define detalladamente los criterios para la aprobación del 
funcionamiento de los consultorios jurídicos, asegurando que cumplan con los estándares 
legales y éticos necesarios para ofrecer asesoría y representación legal de calidad. Entre 
las disposiciones clave del decreto se incluyen los requisitos mínimos de infraestructura, 
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personal, y procedimientos operativos que los consultorios deben cumplir para recibir la 
aprobación oficial. 

Además, el decreto establece un proceso claro para la solicitud y revisión de las 
aprobaciones, así como mecanismos de supervisión y evaluación continua para asegurar 
el cumplimiento de las normativas establecidas. Este enfoque busca garantizar que todos 
los consultorios jurídicos no solo cumplan con las leyes, sino que también brinden servicios 
efectivos y eficientes a quienes los necesiten. 

La implementación de este decreto tiene un impacto significativo en la mejora de la 
prestación de servicios legales a nivel nacional. Al regular de manera precisa los aspectos 
operativos de los consultorios jurídicos, se busca fortalecer la capacidad de estos centros 
para atender adecuadamente las necesidades legales de la población, especialmente en 
comunidades y regiones con acceso limitado a servicios jurídicos. 

El Decreto 2069 de 2023 también refleja un compromiso con la transparencia y la rendición 
de cuentas en la gestión de los consultorios jurídicos. Al establecer procedimientos claros 
para la aprobación y supervisión, el decreto contribuye a la creación de un entorno donde 
los consultorios puedan operar de manera efectiva y estén sujetos a evaluaciones rigurosas 
que aseguren la calidad de los servicios ofrecidos. 

La emisión del Decreto 2069 de 2023 representa un avance significativo en la regulación y 
fortalecimiento de los consultorios jurídicos en Colombia. Al establecer un marco normativo 
claro para su funcionamiento, el decreto garantiza que estos centros puedan cumplir con 
los estándares requeridos y proporcionar servicios legales de alta calidad a la población, en 
línea con los objetivos de la Ley 2113 de 2021. Este paso es fundamental para mejorar el 
acceso a la justicia y asegurar que todos los ciudadanos puedan beneficiarse de asesoría 
legal adecuada y efectiva. 

Hasta la fecha, se han expedido tres resoluciones de aprobación de la UDI de San Gil 
(Resolución 0258 de 2024), UNICIENCIA de Tunja (Resolución 0439 de 2024) y Politécnico 
Grancolombiano de Bogotá (Resolución 0654 de 2024). Actualmente, están en trámite las 
aprobaciones de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (Bogotá) y de la Universidad 
Autónoma del Oriente (Cúcuta) 

Al margen de lo anterior, se han implementado estrategias de socialización y articulación 
con los consultorios jurídicos, atrayendo la participación de 2,500 personas, entre directivos, 
administrativos, docentes y estudiantes. Esta iniciativa incluyó la realización de dos ciclos 
de conferencias virtuales que abordaron temas como litigio estratégico, jurisdicción agraria, 
LegalTech, arbitraje social y el papel de las superintendencias en las funciones de los 
consultorios jurídicos, entre otros aspectos relevantes.  

De igual forma, en 2023, se formuló la estrategia "Consultorios Jurídicos para la Paz", un 
proyecto innovador destinado a fortalecer el papel de los consultorios jurídicos en la 
construcción de paz y la resolución de conflictos en Colombia. Esta estrategia se ha puesto 
en marcha inicialmente en municipios clave de Cauca, Córdoba y Meta, con el objetivo de 
ampliar su impacto y profundizar su implementación en 2024 en ciudades estratégicas como 
Pasto, Cali, Cartagena y Popayán. 
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La iniciativa "Consultorios Jurídicos para la Paz" busca integrar los consultorios jurídicos en 
un esfuerzo coordinado con diversos actores del sistema de justicia, creando un ecosistema 
en el que la intervención estudiantil y el conocimiento académico jueguen roles activos en 
la resolución de conflictos y la promoción de la paz. Esta integración es fundamental para 
fortalecer la capacidad de los consultorios para enfrentar desafíos específicos de las 
regiones seleccionadas, facilitando una respuesta más efectiva a las necesidades locales 
en términos de justicia y resolución de conflictos. 

En el primer año de implementación, la estrategia se centró en establecer y consolidar los 
consultorios jurídicos en los municipios de Cauca, Córdoba y Meta. Estos municipios fueron 
seleccionados por su relevancia en el contexto de construcción de paz y por la necesidad 
de fortalecer el acceso a servicios jurídicos en áreas que han sido históricamente afectadas 
por el conflicto y la violencia. La formulación y puesta en marcha de la estrategia en estos 
territorios ha permitido sentar las bases para una mayor efectividad en la intervención de 
los consultorios jurídicos. 

Para 2024, la estrategia se priorizó en las ciudades de Pasto, Cali, Cartagena y Popayán, 
ampliando su alcance y fortaleciendo su impacto en nuevas áreas. La implementación en 
estas ciudades incluye una serie de actividades diseñadas para consolidar la articulación 
entre los consultorios jurídicos y otros actores del sistema de justicia, como tribunales, 
fiscalías, y organismos de mediación. Este enfoque busca crear redes de colaboración que 
mejoren la coordinación y la respuesta a los casos de conflicto y violencia en estas regiones 
urbanas. 

Una de las características distintivas de esta estrategia es la intervención de estudiantes de 
derecho en la resolución de conflictos. Al involucrar a estudiantes en la práctica de la ley y 
en la resolución de conflictos, la estrategia no solo contribuye a la formación práctica de 
futuros profesionales del derecho, sino que también enriquece la capacidad de los 
consultorios jurídicos para abordar casos complejos y proporcionar soluciones innovadoras. 
Además, la participación estudiantil fomenta un vínculo directo entre la academia y la 
práctica profesional, fortaleciendo la calidad y la relevancia de los servicios legales 
ofrecidos. 

El proyecto también tiene un componente significativo de generación de conocimiento en 
las universidades participantes. Las instituciones académicas involucradas en la estrategia 
contribuyen a la investigación y desarrollo de nuevas metodologías para la resolución de 
conflictos, así como a la evaluación y mejora de las prácticas existentes en los consultorios 
jurídicos. Esta colaboración entre universidades y consultorios jurídicos permite la 
aplicación de enfoques basados en evidencia y el ajuste de estrategias a las realidades 
locales. 

La estrategia "Consultorios Jurídicos para la Paz" representa un avance importante en el 
fortalecimiento de la capacidad de los consultorios jurídicos para contribuir a la paz y la 
justicia en Colombia. Al combinar la intervención estudiantil con una mayor articulación con 
actores de justicia y un enfoque en la generación de conocimiento, la estrategia busca 
mejorar la efectividad de los servicios legales y apoyar el proceso de construcción de paz 
en las regiones más necesitadas del país.  

LegalApp 
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En el período reciente, se ha esforzado para mejorar la accesibilidad y la eficiencia del 
sistema judicial en Colombia mediante la creación y actualización de 120 rutas de justicia. 
Estas rutas abordan una amplia gama de temáticas legales esenciales, tales como la 
pensión de invalidez, el proceso para obtener la garantía mínima de pensión, la solicitud de 
medidas cautelares en procesos laborales, la violencia digital en el ámbito familiar, el 
proceso de adopción por cónyuge o compañero permanente, y la querella por perturbación 
a la posesión, entre otros. 

Cada ruta de justicia se ha elaborado para proporcionar una guía clara y detallada sobre 
los procedimientos legales correspondientes a diferentes áreas del derecho. La 
actualización de estas rutas garantiza que la información proporcionada sea precisa y esté 
alineada con las normativas y prácticas judiciales vigentes. Este enfoque sistemático facilita 
a los ciudadanos el acceso a la justicia al ofrecerles herramientas y directrices claras para 
abordar sus problemas legales, reduciendo la complejidad y el tiempo necesario para 
resolver sus casos. 

Además de la creación y actualización de las rutas de justicia, se ha observado un aumento 
notable en la utilización de la aplicación web asociada a estos recursos. En 2023, la 
aplicación alcanzó 5197.000 usuarios, reflejo del creciente interés y dependencia en 
plataformas digitales para gestionar asuntos legales. En lo que va de 2024, la cifra de 
usuarios asciende a 4.355.085, lo que indica una tendencia continua al uso de herramientas 
digitales para acceder a servicios jurídicos. Este aumento en el uso de la aplicación web 
subraya el éxito de la estrategia de digitalización en la mejora del acceso a la justicia. 

El incremento en la cantidad de usuarios de la aplicación web resalta la eficacia de la 
implementación de las rutas de justicia digitales y su capacidad para atraer a un amplio 
público. La plataforma no solo facilita el acceso a información crucial sobre procedimientos 
legales, sino que también permite a los usuarios realizar seguimientos de sus casos y 
obtener asistencia en línea, contribuyendo a una mayor eficiencia en la administración de 
justicia. 

La creación y actualización de rutas de justicia, junto con el aumento en el uso de la 
aplicación web, reflejan un avance importante en la modernización y accesibilidad del 
sistema judicial en Colombia. Estos esfuerzos permiten a los ciudadanos acceder a la 
información y los servicios necesarios para resolver sus problemas legales de manera más 
efectiva. La integración de tecnologías digitales en la justicia demuestra un compromiso con 
la innovación y la mejora continua en la prestación de servicios legales. 

Asimismo, se han implementado estrategias de socialización y sensibilización de la 
aplicación LegalApp, en la cuales se han desarrollado sinergias con entidades públicas e 
instancias de participación ciudadana como, por ejemplo, las Plataforma Nacional de 
Juventud y las Plataformas Departamentales de Juventud, Casas Igualdad de 
Oportunidades para la Mujer (Bogotá), Personerías municipales, Alcaldías, Juntas de 
Acción Comunal, y consultorios jurídicos de las Universidades Central y Externado 
(Bogotá). En este marco, hemos estado en espacios en los municipios de San Gil, Barbosa, 
Bucaramanga, Manizales, Mitú, Arauca, Florencia y Cali. En la ciudad de Bogotá, estuvimos 
en las localidades de Bosa, Teusaquillo, Tunjuelito y Barrios Unidos. 
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estatuto esté bien fundamentado y alineado con las necesidades de los usuarios del sistema 
judicial. 

Este proceso participativo no solo demuestra el compromiso del Ministerio de Justicia con 
la transparencia y la colaboración, sino que también refleja una estrategia integral para 
mejorar el acceso a la justicia en Colombia. La implementación exitosa del Estatuto de 
Conciliación puede transformar significativamente la forma de resolver los conflictos, 
ofreciendo una alternativa efectiva y menos formalizada a los procedimientos judiciales 
tradicionales. 

Fortalecimiento del Servicio de Conciliación en Derecho  

Se expidió la Resolución 0425 del 30 de marzo de 2023 para fijar los criterios sobre el 
contenido mínimo de los programas de capacitación en conciliación extrajudicial en 
derecho, estableciendo requisitos y procedimientos para otorgar el aval correspondiente. 
Esta medida responde al Estatuto de la Conciliación y cumple con la Sentencia T-344 de 
2020 de la Honorable Corte Constitucional, que insta al Ministerio a incluir ejes temáticos 
sobre gestión de conflictos relacionados con violencia contra la mujer y perspectiva de 
género en las formaciones para conciliadores extrajudiciales en derecho. Además, la 
Resolución fortalece las horas de capacitación y el proceso de evaluación de los 
conciliadores, mejorando así la calidad del servicio en centros públicos, entidades sin ánimo 
de lucro, notarías y oficinas públicas habilitadas para conciliar. 

Resolución de Conflictos Relacionados con la Tierra  

En un esfuerzo por abordar y mitigar los problemas complejos derivados de los conflictos 
de tierras en áreas rurales de Colombia, el Ministerio de Justicia ha establecido una 
colaboración estratégica con la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID). Esta asociación ha permitido la implementación de un módulo 
especializado diseñado para fortalecer la capacidad de resolución de conflictos en 
municipios afectados por disputas territoriales, contribuyendo significativamente a la 
estabilidad y el desarrollo en estas regiones. 

El módulo especializado se ha introducido en varios municipios clave que han sido 
históricamente afectados por conflictos de tierras, reflejando una intervención dirigida a las 
zonas más vulnerables y problemáticas. Estos municipios han enfrentado desafíos 
persistentes relacionados con la tenencia y el uso de la tierra, exacerbados por el conflicto 
armado y la falta de mecanismos efectivos para la resolución de disputas. La 
implementación del módulo pretende proporcionar herramientas y procesos claros para 
resolver estos conflictos, mejorando la capacidad de las comunidades y las autoridades 
locales para manejar y resolver disputas de manera justa y eficaz. 

La colaboración con USAID ha sido esencial para el desarrollo y la implementación del 
módulo, a través de esta alianza, se han diseñado estrategias adaptadas a las necesidades 
específicas de las comunidades rurales, incluyendo la formación de personal local, la 
creación de mecanismos de resolución de conflictos y el fortalecimiento de la capacidad 
institucional. 
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Este enfoque integral permite una intervención más efectiva al abordar las causas 
subyacentes de los conflictos de tierras y al promover soluciones sostenibles. Esto asegura 
que las comunidades cuenten con las habilidades y los conocimientos necesarios para 
gestionar y resolver conflictos de manera autónoma, reduciendo la dependencia de 
soluciones externas y promoviendo la autosuficiencia. 

La colaboración con USAID y la implementación del módulo especializado representan un 
avance significativo en la resolución de conflictos de tierras en Colombia. Esta iniciativa no 
solo contribuye a la paz y la estabilidad en las regiones afectadas, sino que también 
promueve el desarrollo rural sostenible al crear un entorno más seguro y predecible para la 
tenencia y el uso de la tierra. El fortalecimiento de la capacidad local para abordar estos 
problemas es fundamental para garantizar una resolución equitativa y duradera de los 
conflictos, apoyando así los objetivos más amplios de justicia y desarrollo en el país. 

Programa Nacional de Casas de Justicia  

El programa liderado por el Ministerio de Justicia y del Derecho brinda asistencia técnica y 
operativa a los entes territoriales para implementar modelos de atención que permitan 
acceder a la justicia, se encarga de establecer lineamientos (de atención y prevención) que 
garantizan el acceso eficiente y oportuno de los ciudadanos a la administración de justicia, 
sobre todo en aquellos lugares con altos índices de vulnerabilidad, marginalidad económica 
y social, criminalidad y conflictividad comunitaria y con disminución de presencia física o 
institucional estatal en materia de justicia. Asimismo, promueve el desarrollo de estrategias 
preventivas, orientadas hacia la convivencia ciudadana, el rescate de valores ciudadanos y 
el restablecimiento del tejido social. 

Así, en un esfuerzo por fortalecer el acceso a la justicia en comunidades vulnerables, el 
Ministerio de Justicia ha tomado medidas significativas durante los últimos años. En 2022, 
ante la necesidad urgente de mantener y mejorar las Casas de Justicia y Centros de 
Convivencia existentes, se impulsó la inclusión del artículo 201 en el Plan Nacional de 
Desarrollo, Ley 2294 de 2023. Esta iniciativa ha permitido ampliar la cobertura del Programa 
Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana, facilitando la cofinanciación para 
el mantenimiento y equipamiento de estos espacios en todo el país.  

Se logró suscribir el convenio interadministrativo de cooperación No. 995 de 2023 con el 
Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, para apoyar la renovación física de su Casa de 
Justicia. Este proyecto fue recibido con satisfacción por la Alcaldía Distrital en noviembre 
del mismo año.  

La renovación de la Casa de Justicia de Buenaventura durante el cuarto trimestre de 2023 
tuvo un impacto positivo evidente en la comunidad, reflejado en un notable aumento de 
atenciones durante el primer trimestre de 2024:  

o 4º trimestre 2023: 163 casos atendidos  
o 1er trimestre 2024: 496 casos atendidos  

Para el año en curso, la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos tiene 
programado implementar el artículo mencionado en varias localidades estratégicas como 
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Tadó (Chocó), Frontino, Tarazá, Vegachí (Antioquia), Cartago (Valle del Cauca), Baranoa 
(Atlántico), Villa del Rosario (Norte de Santander), y Ciénaga de Oro (Córdoba).  

En junio de 2023, el Ministerio de Justicia celebró un hito significativo con la inauguración 
de la nueva Casa de Justicia en Florida, Valle del Cauca. Este evento culminó un innovador 
modelo de atención cuyo objetivo es ofrecer una solución integral y accesible a la resolución 
de conflictos y a la prestación de servicios jurídicos en la región. La Casa de Justicia de 
Florida se incorpora como la número 115 dentro del programa nacional, consolidando una 
red de espacios destinados a mejorar el acceso a la justicia en el país. 

Este nuevo centro está diseñado para servir a los aproximadamente 58,000 habitantes de 
Florida y sus alrededores, abordando una necesidad crítica en un área con una población 
que tradicionalmente ha enfrentado desafíos para acceder a servicios legales y de justicia. 
La Casa de Justicia representa un avance clave en la estrategia del Ministerio de Justicia 
para llevar servicios legales y soluciones de resolución de conflictos directamente a las 
comunidades locales, facilitando un acceso más equitativo y eficiente a la justicia. 

El modelo de atención de la Casa de Justicia en Florida se destaca por su enfoque integral, 
ofreciendo una gama completa de servicios en un solo lugar. Esto incluye asesoría legal, 
mediación, conciliación y otros servicios relacionados para resolver disputas de forma 
rápida y efectiva. La integración de estos servicios en un solo centro permite una atención 
más coordinada y accesible para los ciudadanos, reduciendo la necesidad de 
desplazamientos a centros urbanos lejanos y facilitando una resolución más ágil de los 
conflictos. 

La inauguración de esta Casa de Justicia también simboliza un compromiso con la 
modernización y la mejora continua del sistema de justicia en Colombia. Al completar las 
115 casas nacionales, se ha logrado establecer una red extensiva de centros de atención 
que abordan diversas necesidades en diferentes regiones del país. Este modelo no solo 
mejora la eficiencia del sistema de justicia, sino que también contribuye a la equidad en el 
acceso a servicios legales, especialmente en áreas rurales y periféricas. 

La apertura de la Casa de Justicia en Florida refuerza el compromiso del Ministerio de 
Justicia con la descentralización de los servicios y la mejora del acceso a la justicia para 
todas las personas, independientemente de su ubicación geográfica. Con la implementación 
de estas casas de justicia, se busca resolver conflictos de manera más efectiva, fortalecer 
la confianza en el sistema judicial y fomentar una mayor participación de la comunidad en 
la resolución de sus propios problemas legales. 

Desde su apertura hasta junio de 2024, la CJ de Florida ha gestionado 1,038 casos, 
beneficiando a 953 personas en la resolución de conflictos mediante mecanismos 
alternativos. La impactante labor de esta casa de justicia ha fortalecido positivamente la 
comunidad local.  

Durante el año fiscal 2023, se formalizaron dos convenios interadministrativos para 
cofinanciar la construcción de nuevas casas de justicia, cumpliendo con compromisos 
esenciales del gobierno nacional:  

o Convenio Interadministrativo No. 483 de 2023: Casa de Justicia de Mocoa 
(Putumayo), con una inversión de $2,744,210,884.79.  
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identificación de barreras de acceso a la justicia que permitan definir rutas de atención 
específicas para los conflictos más recurrentes en cada municipio. 

Actualmente, hay 157 municipios en 17 departamentos que han adoptado Sistemas Locales 
de Justicia. Esta iniciativa se ha consolidado como un pilar fundamental para acercar la 
justicia a las comunidades, promoviendo un acceso equitativo y eficiente a los servicios 
judiciales. En 2023, se implementaron 15 nuevos Sistemas Locales de Justicia, 13 de los 
cuales corresponden a municipios incluidos en los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET) y 2 se establecieron para alertas tempranas, reafirmando el compromiso 
del gobierno con la prevención y atención de riesgos. 

Para el año 2024, se están realizando esfuerzos significativos para fortalecer 15 Sistemas 
Locales de Justicia adicionales. Estos esfuerzos se realizan en 15 municipios PDET, 
distribuidos en 7 departamentos, para beneficiar a unas 156.000 personas. Este 
fortalecimiento no solo busca mejorar la infraestructura y capacidad operativa de los 
sistemas locales. 

Análisis de Mediación Penal  

La Mediación Penal se constituye en uno de los principales Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos. Esta figura indaga por las causas y consecuencias reales del 
conflicto, buscando la vía más idónea para satisfacer las necesidades personales de los 
involucrados, de manera opuesta al modelo punitivo tradicional que contempla la medida 
privativa de libertad como la única eficaz para aplicar en situaciones de comisión de delito.  

La Mediación Penal es un mecanismo, que está planteado en el Código de Procedimiento 
Penal, el cual busca fortalecer el acceso a la justicia y la humanización de esta, conforme 
al Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 propuesto por el Gobierno Nacional. En general 
los mecanismos alternativos de solución de conflictos (MASC), incluida la Mediación Penal, 
persiguen eficacia en la justicia y otras opciones diferentes a las punitivas, para tener 
mejores respuestas al delito. 

Así, se ha completado el Diagnóstico sobre la implementación de la Mediación Penal en 
Colombia, un documento que analiza siete variables clave:  

a) La relevancia de la mediación penal.  

b) La interdisciplinariedad.  

c) El tipo de pena aplicable.  

d) La tipología delictiva.  

e) La gratuidad del proceso.  

f) Las fases del proceso penal.  

g) Los beneficios asociados a esta figura.  

Desde la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, se utilizará dicho 
documento para establecer una colaboración más estrecha con la Fiscalía General de la 
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Nación. El objetivo es fortalecer la mediación penal, para contribuir significativamente a la 
construcción de la paz en todo el territorio nacional.  

Inspección y Control  

El Ministerio de Justicia y del Derecho ha intensificado su labor conforme al Decreto 1427 
de 2017, autorizando la creación de centros de conciliación y arbitraje, así como otorgando 
aval para la formación en conciliación extrajudicial en derecho. Además, ejerce funciones 
de inspección, control y vigilancia sobre estos centros y entidades. En un esfuerzo por 
fortalecer la regulación, durante la vigencia 2023 se llevaron a cabo 120 visitas de 
inspección a nivel nacional, marcando un incremento del 300 % en comparación con el año 
anterior. Para la vigencia 2024, hasta junio, se han realizado 80 visitas adicionales, 
evidenciando un compromiso continuo con la supervisión efectiva de estos importantes 
centros de resolución de conflictos. 

Conciliación con enfoque agrario y en género 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, en colaboración con la Procuraduría General de la 
Nación y el Instituto de Estudios del Ministerio Público, ha llevado a cabo el diplomado de 
conciliación extrajudicial en derecho enfocado en la resolución de conflictos agrarios y el 
componente de mujer y género. Este programa, realizado a través del convenio 
interadministrativo No. 1077-2023, se extendió a nivel nacional, capacitando a funcionarios 
públicos habilitados para conciliar y notarios.  

El convenio ha resultado en la graduación de 781 participantes, marcando un significativo 
aumento del 338% respecto al año anterior, cuando se graduaron 231 personas. Del total 
de graduados, 484 fueron mujeres (61.97%) y 297 hombres (38.3%), destacando el 
compromiso del Ministerio por promover la igualdad de género en el acceso a la formación 
en conciliación extrajudicial.  

Alianzas con el Sector Privado  

La colaboración estratégica con empresas privadas ha demostrado ser fundamental para el 
fortalecimiento de la justicia comunitaria en diversas regiones del país. Un ejemplo notable 
es la alianza establecida con Nestlé en el Valle del Cauca. Esta colaboración ha permitido 
la constitución e inauguración de varios Puntos de Atención de Conciliación en Equidad 
(PACE), proporcionando un acceso más cercano y efectivo a la justicia para las 
comunidades locales. 

 
En el marco de esta colaboración, se generaron escenarios de formación dirigidos a los 
conciliadores en equidad, enfocados en el fortalecimiento de sus conocimientos y 
habilidades. Este enfoque formativo ha sido clave para asegurar que los conciliadores 
cuenten con las herramientas necesarias para desempeñar su labor con eficiencia y 
compromiso. 

En 2023, se atendieron 250 casos de conciliación en equidad, beneficiando a 576 personas. 
La distribución de estas atenciones por municipio fue la siguiente: en Tuluá se atendieron a 
44 personas, en Bugalagrande a 186 personas, y en Andalucía a 20 personas. Además, 
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El proyecto de depuración normativa busca armonizar, simplificar y depurar la normativa 
nacional y territorial para fortalecer el principio de seguridad jurídica. Durante este periodo, 
se destacan los siguientes logros:  

o Depuración normativa en sectores como Justicia y Derecho, acueducto, 
alcantarillado, y aseo.  

o Expedición de decretos de depuración normativa en entidades territoriales 
como Gobernaciones y Alcaldías.  

o Se realizaron 15 socializaciones para capacitar a funcionarios públicos en la 
aplicación de la metodología de depuración normativa, alcanzando a 207 
servidores del orden nacional y capacitando a 686 funcionarios públicos y 
2.045 estudiantes de derecho en entidades territoriales.  

Política de Mejora Normativa  

Junto con el Departamento Nacional de Planeación, se elaboró y actualizó la política de 
mejora normativa para promover el uso de herramientas y buenas prácticas regulatorias. 
Esta política es crucial para asegurar una regulación eficiente y efectiva que beneficie a la 
sociedad en su conjunto. En el periodo, se realizaron 89 socializaciones que capacitaron a 
1.037 funcionarios y 2.012 estudiantes de derecho en entidades del orden nacional y 
territorial.  

Estas capacitaciones no solo reforzaron los conocimientos teóricos y prácticos de los 
participantes, sino que también fomentaron una cultura de mejora continua en la elaboración 
y aplicación de normativas, alineada con los ideales de justicia social y buen gobierno. 

Sistema Único de Información Normativa - SUIN Juriscol  

La estrategia de divulgación normativa ha sido fundamental para promover el uso de 
herramientas y buenas prácticas regulatorias entre profesionales del derecho, funcionarios 
públicos, académicos y estudiantes. En total, se realizaron 175 socializaciones, lo que 
permitió una amplia difusión y comprensión de las nuevas normativas y prácticas. Como 
parte de esta estrategia, se cargaron 3.022 disposiciones normativas y jurisprudenciales en 
una base de datos consolidada, la cual ahora cuenta con un inventario normativo de 86,493 
normas y 13,491 disposiciones jurisprudenciales.  

Esta labor de consolidación y difusión ha sido clave para fortalecer el acceso a la 
información jurídica, contribuyendo a una aplicación más coherente y uniforme de las leyes 
y principios de justicia en el país. 

Curso SUIN  

Se han llevado a cabo cuatro cohortes del curso SUIN-Juriscol, un programa de 
capacitación diseñado para enseñar el uso adecuado del sistema y facilitar el acceso a la 
normativa vigente. Este curso ha sido fundamental para mejorar la competencia técnica y 
práctica de los participantes en la utilización del Sistema Único de Información Normativa, 
Jurisprudencial y de Conceptos (SUIN-Juriscol).  

Hasta la fecha, un total de 3.968 participantes han sido capacitados, lo que refleja un 
compromiso continuo con la educación y la formación de profesionales del derecho, 
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funcionarios públicos y otros actores relevantes, contribuyendo así al fortalecimiento del 
sistema jurídico y a la promoción de una justicia más accesible y equitativa para todos. 
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3. INFORME DETALLADO DE ACTIVIDADES Y RECURSOS UTILIZADOS DEL 
DESPACHO DE LA VICEMINISTRA DE PROMOCIÓN DE LA JUSTICIA. 
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MISIÓN  
Promover y articular el conocimiento normativo y el acceso a la justicia propia, alternativa y 
formal, con enfoque diferencial, interseccional y tecnológico, para hacer del diálogo una cultura 
de país. 

VISIÓN  
En el 2028 el VPJ se consolidará como la dependencia líder y referente en la promoción y 
transformación del acceso efectivo a la justicia enfocada en las personas, comunidades y 
territorios, así mismo será un viceministerio de puertas abiertas con un equipo cohesionado, 
técnico, riguroso, accesible, humano y solidario. 
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ORGANIGRAMA  

  

Equipo de trabajo 

El equipo de trabajo del viceministerio de promoción de la justicia (VPJ) está integrado por 191 
personas, incluida la viceministra y el equipo de apoyo (secretarias) 

Ubicación Personal 

Despacho de la VPJ 11 

Dirección de métodos 60 

Dirección de justicia formal 90 

Dirección de desarrollo del derecho y ordenamiento jurídico 30 

TOTAL 191 
 









https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Edvotp1hP1NCgo6NJaisll4B92OwIOYffSvCZxkFa7tSLA?e=G1j0hJ
https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Edvotp1hP1NCgo6NJaisll4B92OwIOYffSvCZxkFa7tSLA?e=G1j0hJ
https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Edvotp1hP1NCgo6NJaisll4B92OwIOYffSvCZxkFa7tSLA?e=G1j0hJ
https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Ef537A4qJLJEhBXibXYRXG8BiashJdjylrqePT4p6Qxqyg?e=th2t75
https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Ef537A4qJLJEhBXibXYRXG8BiashJdjylrqePT4p6Qxqyg?e=th2t75
https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Ef537A4qJLJEhBXibXYRXG8BiashJdjylrqePT4p6Qxqyg?e=th2t75
https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Ef537A4qJLJEhBXibXYRXG8BiashJdjylrqePT4p6Qxqyg?e=th2t75








http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2126_2021.html#32
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2126_2021.html#33
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2126_2021.html#CAP%C3%8DTULO%20VII
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2126_2021.html#CAP%C3%8DTULO%20VII


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2126_2021.html#5
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2126_2021_pr001.html#44






https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-si-soy-v%C3%ADctima-de-violencia-digital-por-un-integrante-de-mi-familia.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-si-soy-v%C3%ADctima-de-violencia-digital-por-un-integrante-de-mi-familia.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-si-soy-v%C3%ADctima-de-violencia-digital-por-un-integrante-de-mi-familia.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-si-me-amenazan-o-acosan-en-redes-sociales-por-alguien-que-no-es-integrante-de-la-familia-.aspxc
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-si-me-amenazan-o-acosan-en-redes-sociales-por-alguien-que-no-es-integrante-de-la-familia-.aspxc
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-si-me-amenazan-o-acosan-en-redes-sociales-por-alguien-que-no-es-integrante-de-la-familia-.aspxc
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-cuando-atacan-mi-buen-nombre-en-redes-sociales.aspx2
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-cuando-atacan-mi-buen-nombre-en-redes-sociales.aspx2
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-puedo-hacer-cuando-atacan-mi-buen-nombre-en-redes-sociales.aspx2




http://www.redam.gov.co/
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Dichos objetivos se logran a través de la creación de instancias de funcionamiento que buscarán 
vincular a las entidades que tienen dichas funciones a su cargo. Las instancias son las 
siguientes:  
 

1. Comisión Intersectorial: es la instancia que tiene el liderazgo del sistema. En ella se 
buscaría articular decisiones de carácter administrativo y lograr una correcta 
articulación y cooperación entre las autoridades. Se compone de: (i) MinJusticia, (ii) 
MinIgualdad, (iii) MinSalud, (iv) MinEducación, (v) Departamento Administrativo de 
Prosperidad Social, (vi) ICBF y (vii) Fiscalía.  

2. Comité Técnico: es la instancia de carácter técnico del sistema. A través de ella se 
buscaría generar propuestas que sean de aprobación de la Comisión Intersectorial, 
con delegados de nivel técnico y misional. Se compone de: (i) MinJusticia, (ii) 
MinIgualdad, (iii) MinSalud, (iv) MinEducación, (v) Departamento Administrativo de 
Prosperidad Social, (vi) ICBF y (vii) Fiscalía.  

3. Nivel territorial: para efectos de lograr una articulación a nivel territorial, las instancias 
a nivel municipal y departamental del sistema serían los Consejos de Política Social, 
pertenecientes al Sistema Nacional de Bienestar Familiar. En ellos ser abordarían las 
temáticas definidas por las cabezas de los sectores en la Comisión Intersectorial para 
asegurar su correcta implementación a nivel municipal, distrital y departamental. Esta 
labor estaría a cargo del ICBF, con cooperación del Ministerio de Justicia, en vista de 
que este último carece de presencia territorial. Se tiene pensado poder llegar a 
acuerdos con entidades territoriales para una articulación en sus territorios, pero ello 
supera el objeto del Decreto.  

 
Tomando como insumo las narrativas y sugerencias recopiladas en todos estos encuentros, se 
consolidó el borrador del decreto reglamentario que fue publicado para comentarios ciudadanos 
en SUCOP el pasado 8 de marzo de 2024. La revisión ciudadana finalizó el 23 de marzo de 2024, 
el balance fue 36 participaciones con alrededor de 18 propuestas documentadas de parte de la 
ciudadanía.  
 
Los comentarios, en general, demostraban su desacuerdo con el proyecto de Decreto por lo cual 
se requirió  un trabajo de revisión y consolidación técnica y jurídica de ajustes y modificaciones, 
de manera coordinada entre ICBF y Ministerio de Justicia y del Derecho, en búsqueda de una 
segunda versión que incorpore los comentarios y aportes ciudadanos. La segunda versión se 
encuentra en curso y concertada entre ICBF y Ministerio de Justicia, y, en procura de mayor 
transparencia y democracia, se surtió un segundo proceso de publicación para conocimiento y 
aportes ciudadanos desde el pasado 28 de junio.  
 
La publicación culminó el pasado viernes 12 de julio de 2024. Se recibieron 7 comentarios de la 
ciudadanía en los cuales no se critica en gran medida el contenido y se hacen solicitudes de 
aspectos ya incluidos o aspectos que superan la potestad reglamentaria.  
 
Una vez culminada la publicación del proyecto de decreto, debemos recibir indicaciones sobre 
los trámites para conseguir las firmas y/o concepto favorable de las demás entidades 
involucradas. 
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PARO DE BUENAVENTURA  
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho hace parte de la mesa N.º 8 - Acceso a la Justicia, Víctimas 
y Memoria, respecto al viceministerio promoción de la justicia, sus compromisos se enmarcan en 
los acuerdos 8.4 y 8.10 de la siguiente manera: 

Acuerdo 8.4 

 
1. Dinamización de procesos articuladores entre las entidades responsables sobre el 

fortalecimiento técnico y el talento humano 

El ministerio de justicia y del derecho realizó la articulación, sin embargo, las entidades no 
tienen todo el personal indicado. 

2. Creación de juzgados penales especializados 

Fueron creados en total 33 juzgados especializados en todo el país, con competencia para 
conocer procesos de violencia contra líderes sociales y defensores de D.D.H.H, uno de ellos 
para el Distrito de Buenaventura (Acuerdo PCSJA20-11650 28/10/2020). 

4. Sistema Local de Justicia de Buenaventura 
Conformación  

Administración municipal 

Alcaldesa o su delegado(a). 

Representante del Concejo Distrital, o su delegado(a) 

Justicia formal 

Fiscal local y/o seccional, o su delegado 

Presidente del Consejo Seccional de la Judicatura, o su delegado 

Justicia alternativa o no formal 

Representante de los Conciliadores en Equidad 

Justicia Administrativa 

Comisario de familia, o su delegado(a) 

Representante de las Inspecciones distritales de Policía 

Actores comunitarios 

Representante de las Juntas de Acción Comunal 

Promotores de Justicia Comunitaria 
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Programa Nacional de Casa de Justicia - Readecuación 2022-2024 

Apoyar el costo de la readecuación de las instalaciones de la casa de justicia en el  

Distrito Convenio Interadministrativo de cooperación No. 995 de 2023. El MJD aportó 400 
millones de pesos para la readecuación. Certificado de disponibilidad presupuestal 4423 del 28 
de junio. 

El 30 de agosto a través de resolución No. CA-2023-0171 la Alcaldía Distrital de Buenaventura 
ordenó la apertura del proceso de contratación para realizar mantenimiento, adecuación y 
dotación de la Casa de Justicia. 

El 11 de septiembre de 2023 la Alcaldía Distrital adjudicó el contrato estatal para los fines 
señalados, a la sociedad Constructora y Servicios S.A.S SOCONK por valor de $399.882.883. 

El plazo de ejecución fue de 45 días contados desde la suscripción del contrato. La supervisión 
de este contrato la realizó directamente la Alcaldía (No el MJD). 

No. De orden de 
pago 

 Fecha de desembolso Valor 
desembolsado 

328544723  29 de septiembre de 2023 $200.000.000 
375665923 31 de octubre de 2023 $150.000.000 
481599623 28 de diciembre de 2023 $ 50.000.000 
TOTAL  $400.000.000 

La obra de mantenimiento, adecuación y dotación de la Casa de Justicia concluyó en diciembre 
de 2023, con un total de inversión de 400.000.000 (cuatrocientos millones de pesos). 

Estudio de implementación de una segunda casa de justicia en el distrito de Buenaventura. 
Durante el mes de mayo de 2022, el MJD acompañó en una de las mesas de seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos del paro cívico de Buenaventura; donde de manera verbal, los 
representantes del paro manifestaron la necesidad de un nuevo modelo de atención en el distrito 
de Buenaventura, a lo cual el MJD manifestó que realizaría a gestión correspondiente a través 
de la aplicación del procedimiento y el manual de implementación del PNCJCC (PAJ06 V2 y M-
ANAJ-1V3) para evaluar la posibilidad de la iniciativa. 

Cabe destacar que no existe protocolización de esta iniciativa en el marco de los compromisos 
del Gobierno Nacional para el levantamiento del paro; no obstante, en la labor de 
acompañamiento y seguimiento que realiza la DMASC, a través del grupo de casas de justicia y 
Convivencia Ciudadana, se asesoró a la alcaldía distrital de Buenaventura para realizar el estudio 
de pertinencia de la solicitud planteada por los miembros del paro. 

La administración distrital no ha remitido la totalidad de la información solicitada para continuar 
con el estudio de la solicitud de una segunda casa de justicia en el Distrito de Buenaventura, por 
lo cual no existe ningún avance de esta iniciativa del gobierno distrital. 
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los 
Departame
ntos. 
Modificar el 
plazo de 
desembols
os original 
que vence 
el 25 de 
octubre de 
2024 por 
dos (2) 
años con 
fecha final 
el 25 de 
octubre de 
2026.  

5. Los 
avances de 
la Super 
Notariado y 
Registro - 
SNR como 
entidad 
ejecutora 
de los 
créditos, 
adscrita al 
ministerio 
de Justicia, 
participa 
como 
integrante 
del Comité 
Directivo de 
los 
Créditos, 
como 
inspección, 
vigilancia y 
control de 
los 
gestores 
catastrales 
(Ley 1955 
de 2019). 

A 2022 las 
funciones de 
inspección, 
vigilancia y 
control de la 
SNR a los 
gestores 
catastrales se 
encontraba en 
una primera 
etapa, siendo 
ejercida a través 
de personal 
contratista 
adscritos a la 
delegada de 
Registro. En el 
año 2022 se 
recibieron 284 
PQRSD, se 
practicaron 18 
visitas 
generales y 6 
visitas 
especiales a los 
gestores 
catastrales.   

Resultados de la SNR como entidad que ejerce la 
función de inspección, vigilancia y control sobre los 
46 gestores catastrales del país a junio 30 de 2024: 
Se han iniciado en total 79 procesos sancionatorios 
contra gestores catastrales, de las cuales 42 
corresponden al año 2023 y 26 al año 2024. 
Se ha cumplido el proceso para la creación de la 
delegada Catastro en el SNR, para lo cual ya se 
tiene visto bueno del Ministerio de Hacienda y del 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  
En proceso de visto bueno de los decretos que 
crean la delegada por el Ministerio de Justicia.  
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La ESAL está inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá con matrícula S0063269 del 4 de 
septiembre de 2023 y el NIT. 9017531466. Esto permitió que, por primera vez tras 11 años de la 
Ley 1618 de 2013, se entregaran recursos para su operación el 19 de enero de 2024, por 
$271.500, y que a la fecha se inicie la operación del mecanismo independiente, cumpliendo para 
todos los efectos la obligación convencional y los principios de París que ordena el inciso 
segundo del artículo 33, de la misma.  
 





https://www.gov.co/files/GUIA_TI_GESTION_TRAM_JURISD.pdf














 

ENTREGA DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

Código: F-TH-01-10 

Versión: 02 

Vigencia: 29/09/2023 

 

  95 
 

 
El Viceministerio de Promoción de la Justicia ha asistido a todas las articulaciones de 
organización y desarrollo del proceso de formación y específicamente ha generado aportes en 
las unidades temáticas uno (fundamentos conceptuales y normativos para la GTCSCJ) y tres 
(Sistemas locales de seguridad, convivencia y Justicia) 

Actualmente la cartilla y los módulos están en proceso de edición por parte de la ESAP. 
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CONFERENCIA DE LAS PARTES DEL CONVENIO DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA (COP 16)  
Desde el Viceministerio de Promoción de la Justicia adelantaba conversaciones con la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales y con el Ministerio de Agricultura para participar en materia 
de acceso a la justicia en la COP 16. 

Los temas que estaban siendo objeto de discusión con dichas entidades eran:  

1. Jurisdicción Agraria y Rural 
2. Acuerdo de Escazú 
3. Proyecto de Ley de Coordinación Interjurisdiccional 
4. Métodos alternativos de solución de conflictos en materia ambiental (arbitraje, conciliación, 

amigable composición). 
 

Es importante poder contar con una directriz sobre el particular con el objeto de continuar, 
modificar o terminar los contactos con las mencionadas entidades. 
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EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
 

Las Evaluaciones del Desempeño Laboral y/o Acuerdos de Gestión realizadas a la fecha de su 
retiro. 

A 31 de julio de 2024 se evaluó el desempeño de los funcionarios del Viceministerio de 
Promoción de la Justicia y retroalimentó los compromisos funcionales de los directores de 
Justicia Formal y Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico. 

Los documentos de evaluación se encuentran como anexo de este informe. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL A DESEMPEÑO DEL EQUIPO -TABLERO DE CONTROL 
 

El Viceministerio de Promoción de la Justicia, en el marco de la iniciativa institucional de la 
Dirección de Tecnología del sistema de estadísticas en justicia, promovió la implementación de 
los tableros de control con el fin de contar de manera oportuna y accesible la información de 
indicadores y avances en la gestión, es así, que cada una de las direcciones reporta 
quincenalmente los avances tanto cualitativos y cuantitativos de su gestión, adicionalmente, de 
manera automática se complementa la información con la información de la ejecución 
presupuestal mes vencido.  

A manera de ejemplo, esta es la ventana para navegar en la herramienta:   

 

 

Permanentemente el equipo del despacho consulta y valida la información reportada por los 
enlaces de las direcciones y articula con el enlace de la Dirección de Tecnología los ajustes, 
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Además, con estos recursos, se espera realizar una feria de servicios en Cali en septiembre de 
2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIONES MISIONALES VICEMINISTERIO DE PROMOCIÓN DE LA JUSTICIA 

 

1. DIRECCIÓN DE JUSTICIA FORMAL 
 

1.1. Actividades emprendidas y resultados obtenidos  
 

Grupo de fortalecimiento de la justicia étnica 

1. Presentación del proyecto de la Ley de Coordinación Interjurisdiccional: El 
proyecto de ley que hoy se conoce fue el resultado de un proceso de construcción 
colectiva, en la que los 116 pueblos indígenas, a través de sus representantes en la 
Mesa Permanente de Concertación MPC, diseñaron una ruta metodológica que 
permitió el desarrollo organizado de una consulta previa que tuvo desarrollo en 20 
departamentos del país mediante 60 encuentros y fue revisada, comentada y 
fortalecida por 5.185 personas de diferentes pueblos. En un proceso nacional en el 
que la cartera de Justicia invirtió 7.950 millones de pesos 

2. Banco de Iniciativas y Proyectos BIP para fortalecer las justicias propias: 
Desarrollo de la fase VI del BIP en 2023 para la que las asociaciones y pueblos 
indígenas presentaron 330 iniciativas, 32 apoyadas tras evaluarlas y priorizarlas. 
Como resultado, las comunidades pudieron construir productos para el fortalecimiento 
de su justicia propia, tales como protocolos de coordinación, reglamentos internos, 
guías, podcast y otros. En 2024, se adelanta la fase VII del BIP con 275 iniciativas 
allegadas por los pueblos indígenas, en este momento, la dirección se encuentra 
culminando la fase de evaluación. Para la edición 2024 se incluyó como criterio de 
priorización proyectos encaminados a fortalecer el acceso a la justicia de mujeres 
indígenas.  
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1.3. Políticas a largo plazo (CONPES) 
La Dirección de Justicia Formal debe reportar cuatro acciones incluidas en dos documentos 
CONPES, que se informan semestralmente. A continuación, se detallan las acciones y los 
informes correspondientes para 2023. El primer reporte de 2024 se presentará en agosto. Los 
documentos son los siguientes 

 

CONPES 4080 - POLÍTICA PÚBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA LAS MUJERES: 
HACIA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PAÍS 

 

NÚMERO DE ACCIÓN: 4.5 

NOMBRE DE ACCIÓN: Brindar asistencia técnica a las Comisarías de Familia a nivel nacional 
para fortalecer y mejorar los servicios prestados en la atención de las violencias en el ámbito 
familiar, asegurando la implementación de enfoques diferenciales y la atención inclusiva. 

 

INDICADOR: Número de asistencias técnicas a las comisarías de familia realizadas. 
Corresponde a la sumatoria del número de asistencias técnicas a las comisarías de familia 
realizadas. 

REPORTE REALIZADO: El acumulado de asistencias técnicas realizadas es de (47), desde 
el segundo semestre 2022 hasta el segundo semestre de 2023. 

REPORTE FINANCIERO: Para esta acción en la vigencia 2023 se firmaron un total de (4) 
contratos de prestación de servicios y el convenio número 647 con el PNUD. 

 

NÚMERO DE ACCIÓN: 4.10 

 

NOMBRE DE ACCIÓN: Desarrollar una estrategia de fortalecimiento de organizaciones de la 
sociedad civil y generación de redes de liderazgos territoriales, que apoyen en el proceso de 
reconocimiento y prevención de las Violencias Basadas en Género y la identificación de las 
rutas de acceso a la justicia.  

INDICADOR: Número de municipios con estrategia implementada. Corresponde a la 
sumatoria del número de municipios con estrategia implementada. 

REPORTE REALIZADO: El Ministerio de Justicia y del Derecho firmó el convenio con el 
PNUD No. 647 de 2023; dentro del periodo 2023-II se logró implementar la estrategia en todos 
los (31) municipios. 
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REPORTE FINANCIERO: Para esta acción en la vigencia 2023 se firmó el Convenio No. 647-
2023, con el PNUD, el cual inicio el 01 de junio y se prorrogó hasta el 31 de mayo de 2024. 

 

NÚMERO DE ACCIÓN: 4.29 

NOMBRE DE ACCIÓN: Desarrollar estrategias de fortalecimiento institucional para el acceso 
a la justicia por parte de las mujeres rurales. 

INDICADOR: Número de procesos de formación construidos. Corresponde a la sumatoria 
del número de procesos de formación construidos. 

 

REPORTE REALIZADO: El Ministerio de Justicia y del Derecho llevó a cabo el siguiente 
proceso de formación: Curso virtual Género: mujeres rurales para gestores de justicia desde 
el 18 de abril de 2023 al 17 de mayo de 2023 con un total de 298 participantes. En el segundo 
periodo de 2023 no se llevó a cabo la construcción de procesos de formación. 

REPORTE FINANCIERO: Para esta acción en la vigencia 2023 se firmó el contrato de 
prestación de servicios No. 669 de 2023. 

 

CONPES 4100 - ESTRATEGIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN 
MIGRANTE VENEZOLANA COMO FACTOR DE DESARROLLO PARA EL PAÍS 

 

NÚMERO DE ACCIÓN: 1.35  

NOMBRE DE ACCIÓN: Actualizar y divulgar en las plataformas del Ministerio de Justicia y 
del Derecho, las rutas de acceso a la justicia de LegalApp relacionadas con la garantía de 
derechos de la población migrante. 

INDICADOR: Porcentaje de actualizaciones y divulgaciones de las rutas de acceso a la 
justicia de LegalApp relacionadas con las garantías de derechos de la población 
migrante en las plataformas del Ministerio de Justicia. Corresponde al Número de 
actualizaciones y/o divulgaciones realizadas/Número total de actualizaciones y/o 
divulgaciones programadas por vigencia) *100 

REPORTE REALIZADO: En el segundo semestre de la vigencia 2023 se realizaron (2) 
contenidos nuevos de las rutas de acceso a la justicia de LegalApp y (1) contenido se 
actualizó:  

Contenidos nuevos: 

1. ¿Para qué me sirve y como puedo realizar el registro de extranjero para menores de 7 años 
en Colombia? 
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2. ¿Cómo puedo obtener un permiso de Integración y Desarrollo en Colombia? 

Actualización:  

1. ¿Cómo puedo hacer para obtener el permiso de protección temporal en Colombia? 

Por lo cual, para la vigencia 2023 se realizaron (3) actualizaciones y/o divulgaciones de las 
(3) que se programaron, razón por la cual el indicador se cumplió en un 100%. 

REPORTE FINANCIERO: Para esta acción se firmó el contrato de prestación de servicios No. 
653 de 2023. 

 

 

 

MESAS DE TRABAJO PARA CONSTRUCCIÓN NUEVOS CONPES 

 

Política Pública LGBTIQ+ 

La Dirección de Justicia Formal del Ministerio de Justicia y del Derecho ha participado en las 
reuniones convocadas por el Ministerio de Igualdad y Equidad y el Departamento Nacional de 
Planeación, en el marco de la construcción integral de la Política Pública LGBTIQ+. Para ello, 
se llevaron a cabo varias reuniones internas con la Dirección de Justicia Transicional y la 
Dirección de Política Criminal, donde se determinaron las acciones a implementar en el marco 
de dicha política. Por tal motivo, se diligenció el formulario enviado por el Ministerio del Interior, 
en el cual se establecieron las acciones mencionadas por las direcciones 

Documento CONPES para el desarrollo integral del pacífico 

En junio de 2024, la Dirección de Justicia Formal participó en la primera sesión de las mesas 
de concertación de acciones del documento CONPES para el Desarrollo Integral del Pacífico. 
En dicho espacio se propusieron algunas acciones que la dependencia aportará a este 
documento. Se espera continuar participando en las mesas técnicas, donde se definirán 
dichas acciones. 

 

1.4. PROYECTOS DE INVERSIÓN: PROGRAMAS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
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Reformulación de los proyectos de inversión 
 

Con el compromiso de mejorar la gestión de los procesos de la Dirección, se tomó la iniciativa 
de reformular los proyectos de inversión existentes. Para ello, con el apoyo de la OAP y bajo 
el seguimiento del DNP, se inició la reformulación de dos de los cuatro proyectos de inversión 
de la Dirección. El objetivo de esta acción es optimizar la planificación, la distribución de 
recursos y el seguimiento de estos proyectos. Como resultado, en el primer trimestre de 2024, 
estos proyectos fueron reformulados, quedando tres proyectos de inversión definidos según 
la misión de cada grupo interno de trabajo. 

Además, la dependencia identificó deficiencias en la formulación del proyecto de inversión 
que financia las acciones del GIT de comisarías de familia. Por este motivo, se solicitó a la 
OAP y al DNP su reformulación, recibiendo su aprobación. Actualmente, estamos trabajando 
en esta reformulación para atender las verdaderas necesidades del GIT. 

Por lo tanto, para 2024, la Dirección de Justicia Formal continuará gestionando cuatro 
proyectos de inversión. Con la reformulación en curso, se espera que en 2025 se gestionen 
cinco proyectos de inversión. 
 

 

2024 

Nombre del Proyecto de Inversión  Valor 

Ampliación de Capacidades para la Articulación y Promoció
n de la Justicia Formal a Nivel Nacional $3.040.000.000 

Fortalecimiento de la justicia con enfoque diferencial 
a nivel nacional  $ 9.000.000.000 

Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y ciudadanas para el acceso efectivo a 

la justicia familiar  Nacional 
$ 4.000.000.000 

Implementación del expediente digital de los servicios de 
justicia ofrecidos por las entidades con 

funciones jurisdiccionales de la rama ejecutiva nacional 
$ 10.886.133.544 

Total $26.926.133.544 
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2025 

Nombre del Proyecto de Inversión  Valor 

Optimización de mecanismos 
técnicos y de innovación para mejorar el acceso 

a la justicia formal a nivel nacional 
$6.592.506.909  

Implementación de estrategias de promoción de las justicias 
propias y garantía del pluralismo jurídico a nivel nacional  

$25.921.535.242  

 
Implementación de estrategias para el acceso a la justicia 
con enfoque de género, diferencial e interseccional a nivel 

Nacional 
$8.407.179.396  

Fortalecimiento de las capacidades institucionales y ciudadanas 
para el acceso efectivo a la justicia familiar  Nacional $4.845.057.571  

Implementación del expediente digital de los servicios de justicia 
ofrecidos por las entidades con funciones jurisdiccionales de la 

rama ejecutiva nacional 
 $ 10.566.895.960  

Total  $ 56.333.175.078  
 

 

La reformulación ha permitido:  
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Gestión de recursos por proyecto de inversión vigencia 2023 

 

Superación de objetivos en 2024  
 

Durante los siete meses de 2024, la ejecución de los 4 proyectos de inversión alcanzó el 90% 
de los recursos asignados. En contraste, en el mismo periodo de 2023, solo se comprometió 
el 48% de los recursos asignados. Esto demuestra una significativa mejora en la gestión 
financiera y contractual en comparación con el año anterior, evidenciando el éxito de la 
estrategia de gerencia pública implementada desde septiembre de 2023. 

 

Comparativa gestión de recursos entre enero- julio de 2023-2024 

 

 

$17,300 

$3,040 

$6,100 
$7,364 (43%)

$1,860 (61%( $1,843 (30%)

$17,048 (98%)

$2,390 (79%)
$4,061 (66%)

 $-

 $5,000

 $10,000

 $15,000

 $20,000

FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA CON
ENFOQUE DIFERENCIAL A NIVEL NACIONAL

AMPLIACIÓN DE CAPACIDADES PARA LA
ARTICULACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA
JUSTICIA FORMAL A NIVEL NACIONAL

IMPLEMENTACION DEL EXPEDIENTE
DIGITAL DE LOS SERVICIOS DE JUSTICIA
OFRECIDOS POR LAS ENTIDADES CON
FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA

RAMA EJECUTIVA  NACIONAL

Aprociación Compromisos  a julio Compromisos  a diciembre

$19,140 

$9,224 (48%)

$26,926 

$24,277 (90%)

 $-

 $5,000

 $10,000

 $15,000

 $20,000

 $25,000

 $30,000

Apropiación Compromisos

2023 2024





 

ENTREGA DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

Código: F-TH-01-10 

Versión: 02 

Vigencia: 29/09/2023 

 

  123 
 

1.5. Relación de contratos (de todas las modalidades y estado actual de ejecución) 
En cuanto a la contratación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, se tiene que 
todas las líneas planteadas (62 de la DJF y 14 del BID para un total de 76 líneas 
presupuestales) se encuentran contratadas y en ejecución, excepto dos (2) de ellas las cuales 
se encuentran en trámite de recontratación debido a la terminación de su plazo contractual en 
el trascurso de la presente anualidad. 

Por su parte, en cuanto a los contratos con personas jurídicas se tiene que, hasta el momento 
se han contratado doce (12) de los 18 contratos programados y planeados.  

El siguiente es un balance de la ejecución contractual de personas jurídicas hasta la 
presente fecha de corte: 

Grupo de 
Trabajo 

No 
contrato 

Nombre 
organización/

contratista 

Monto total 
del contrato  

Fase 
de 

ejecuc
ión 

actual 

% de 
ejecución 

Valor pagado a 
la fecha año 

2024 

BID 

1184-
2023 BID 

Consorcio EY 
Softmanageme
nt 

$ 
8.984.968.686 Fase 3 21%  $579.259.156  

560-
2024 BID Pubblica SAS $ 100.000.000 Fase 2 24,90%  $ 14.914.897  

Fortaleci
miento a 
la justicia 
con 
enfoque 
de 
Genero 

661-
2024 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 
ADMINISTRA
CIÓN 
PUBLICA 

$ 294.400.000  Fase 
1 0,00% $  0                       

613-
2024 

Universidad de 
Antioquia $ 79.990.950 Fase 2 40%  $ 9.998.869  

626-
2024 

AVANCE 
ORGANIZACI
ONAL 
CONSULTOR
ES S.A.S. BIC 

$ 790.544.487 Fase 2 20%  $ 79.252.470  

638-
2024 

AVANCE 
ORGANIZACI
ONAL 
CONSULTOR
ES S.A.S. BIC 

$ 759.055.433 Fase 2 20%  $ 46.882.435  

Comisaría
s de 
Familia 

622-
2024 

Universidad 
Industrial de 
Santander 

$ 530.000.000  Fase 
1 23%  $  0                                         

621-
2024 

Universidad 
Nacional $ 406.960.000  Fase 

1 20%  $  0                                          
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Fortaleci
miento a 
la Justicia 
Etnica 

688-
2014 

Unidad 
Indígena del 
Pueblo Awá 

$ 238.441.800  Fase 
1 

En 
validación 
de 
productos 

 $  0                           

692-
2014 

Organización 
Nacional 
Indígena de 
Colombia 

$ 400.000.000  Fase 
1 40%  $  0                           

689 de 
2024 

Consejo 
Regional 
Indígena del 
Cauca 

$ 125.160.000  Fase 
1 

En 
validación 
de 
productos 

 $  0                           

694 de 
2024 

Universidad 
Nacional de 
Colombia 

$ 
3.198.180.954 

 Fase 
1 

En 
validación 
de 
productos 

 $  0                           

 



https://minjusticiagovco.sharepoint.com/:w:/r/sites/SeguimientoDireccinJusticiaFormal/Documentos%20compartidos/2024/07.%20Informes%20y%20reportes/Banco%20de%20insumos/Solicitudes%20Despacho%20VPJ/20240731_Informe%20final%20vice,%20anexos/DJF_Diagnostico%20Comisarias%20de%20Familia%20y%20Estampilla.docx?d=w722254bc70bc4d848edd352aa5518c3a&csf=1&web=1&e=sqF1u4
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Implementación de Modulo de Tierras de Caja de Herramientas 

 Departamento Municipios 

Putumayo Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, Puerto Guzmán, San 
Miguel y Valle del Guamuez 

  

Cauca Jambaló, Miranda, Santander de Quilichao y Caldono 

  

Nariño Tumaco, Roberto Payán y El Charco 

Chocó Bojayá, Condoto, Nóvita, Unguía e Istmina 

Córdoba Puerto Libertador, San José de Uré, Montelíbano, Tierralta 

Antioquia  Caucasia, El Bagre, Cáceres, Tarazá, Apartadó, Turbo y 
Carepa 

  

2. Se elaboró el Diagnóstico sobre la implementación de la Mediación Penal en el país, 
documento, que recoge los resultados de la investigación sobre el particular, los 
cuales se dieron en torno a siete variables:  
  

a) la relevancia de la mediación penal. 

b) la interdisciplinariedad. 

c) el tipo de pena. 

d) la tipología delictiva.  

e) la gratuidad. 

f) las fases del proceso penal. 

g) los beneficios que aporta la figura. 

  

Con el presente documento se buscará desde la Dirección de Métodos Alternativos 
de solución de Conflictos la articulación con la Fiscalía General de la Nación con el 
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fin de fortalecer la mediación penal y así contribuir a la construcción de paz en el 
territorio. 

3. A.  corte 30 de julio existen 497 centros de conciliación activos en el país, de los 
cuales, 59 son centros públicos, 286 son de entidades sin ánimo de lucro (privados), 
149 de Consultorios Jurídicos de Universidades y 3 de notarias. Estos centros se 
encuentran en 105 municipios, correspondientes a 28 departamentos del territorio 
nacional. De los 497 centros de conciliación activos, 11 fueron creados entre 
septiembre y diciembre de 2022, 32 en la vigencia 2023, y 16 con corte a julio de 
2024, para un total de 59 en la vigencia reportada. 

 

Centros de conciliación creados 

CIUDAD   
 # DE CENTROS  

2022 2023 Julio 2024 

ANAPOIMA --- 1 ---  

ARMENIA 1 --- --- 

BARRANCABERMENJA 1 --- --- 

BARRANQUILLA --- 1  --- 

BELLO ---  --- 1 

BOGOTÁ, D.C. 2 10 2 

BUCARAMANGA ---  --- 1 

CAJAMARCA --- --- 1 

CAJICÁ 1 1 ---  

CALI 1 2 1 

CARTAGENA DE INDIAS --- 1 1 

CHÍA --- 1  --- 

DUITAMA --- 1 1 

EL CARMÉN DE VIBORAL 1 --- --- 

EL CERRITO --- 1  --- 

EL COLEGIO --- 1  --- 

EL SANTUARIO 1 --- --- 

ENVIGADO 1 --- --- 

FACATATIVÁ --- 1  --- 

IBAGUÉ --- 1 1 

MEDELLÍN --- 4 1 

MOCOA --- 1  --- 

PALMIRA --- 1  --- 

POPAYAN 1  --- 1 

RIOHACHA --- --- 1 
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4. Bogotá D.C 17 57 26 

5. Ibagué 1 2 --- 

6. Pitalito  1 --- 

7. Zipaquirá  1 --- 

8. Cajicá  1 2 

9. Chía 1 2 2 

10. Barranquilla  3 4 

11. Facatativá  2 1 

12. Cúcuta  6 2 

13. Sopó  1 --- 

14. Sincelejo  1 --- 

15. Soacha  1 --- 

16. Montería  6 --- 

17. Cota  1 --- 

18. La Mesa  1 --- 

19. Riohacha  2 --- 

20. Villavicencio 2 3 --- 

21. Armenia  2 3 

22. Pereira  6 --- 

23. Manizales  3 --- 

24. Cartagena  8 3 

25. Medellín 5 4 4 

26. Neiva  1 --- 

27. Envigado  --- 2 

28. Fusagasugá  --- 1 
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29. Mosquera  --- 2 

30. Ubaté  --- 1 

31. Duitama  --- 2 

32. Pacho  --- 1 

33. Santa Marta  --- 4 

34. Chiquinquirá  --- 2 

35. Pasto 1 --- 6 

36. Popayán  --- 6 

37. Funza  --- 1 

38. Itagüí 3   

39. Barbosa 1   

40. Caldas 1   

41. Yopal 2   

42. Pitalito 1   

43. Maicao 1   

44. Granada 1   

45. Acacías 1   

46. San Gil 1   

47. Honda 1   

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos 
 

3.1 En el año 2023, la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, a través del convenio interadministrativo No. 
1077-2023, suscrito con la Procuraduría General de la Nación y el Instituto de 
Estudios del Ministerio Público, realizó el diplomado de conciliación extrajudicial en 
derecho con énfasis en resolución de conflictos agrarios, y componente de mujer y 
género, dirigido a funcionarios públicos habilitados para conciliar y notarios, el cual se 
hizo extensivo a nivel nacional.  Con este convenio se obtuvo un total de 781 
graduados, 484 mujeres (61.97 %) y 297 hombres (38.3%), aumentando en un 338% 
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el número de graduados en comparación con la vigencia 2022, en la cual se 
graduaron 231 personas. 

 
Para la vigencia 2024 y con relación a la formación de los servidores públicos 
habilitados para conciliar y notarios, en conciliación extrajudicial en derecho y 
habilidades de negociación, durante el mes de junio se inició el diplomado de 
Conciliación Extrajudicial en Derecho con Énfasis en Resolución de Conflictos 
Agrarios y Componente de Mujer y Género, contando con participación 160 
comisarios de familia, 25 funcionarios de la defensoría del pueblo, 62 
defensores de familia, 3 fiscales, 88 inspectores de policía, 140 inspectores 
de trabajo, 4 jueces, 7 funcionarios del Ministerio de justicia, 32 notarios y  187 
personeros, 2 funcionarios de la  policía nacional y 51 funcionarios de la 
procuraduría General de la Nación para un total de 764 alumnos. 

 

3.2 Las jornadas móviles de conciliación, son una estrategia liderada por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, que busca garantizar el acceso a la justicia a través de los 
métodos de resolución de conflictos, dirigida a la población con escasa oferta 
institucional, en especial al estrato 1, 2, 3 y población rural.  La finalidad de esta 
estrategia es el ofrecimiento de servicios gratuitos como: Orientación Jurídica, 
conciliación extrajudicial en derecho y en equidad.   

 
3.2.1 En la vigencia 2022, se realizaron 25 jornadas móviles gratuitas de conciliación 

con enfoque en conciliación agraria 
 
 

1.8.2 Para la vigencia 2023, las jornadas se dividieron en dos etapas, una por fuera del 
Festival de la Conciliación para el Cambio y otra en el marco de este Festival.   

   

En la primera etapa se seleccionaron 21 municipios PDET y un municipio del 
departamento de Cundinamarca de sexta categoría, así:   

   

Municipios seleccionados Jornadas móviles etapa 1. 

No MUNICIPIO DEPARTAMENT 

1 Santander de Quilichao Cauca 

2 Santa Bárbara de Iscuandé Nariño 

3 Mosquera Nariño 

4 Policarpa Nariño 

5 Apartadó Antioquia 

6 Carepa Antioquia 

7 Mutatá Antioquia 

8 Timbiquí Cauca 
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Pasto 23 

Villavicencio 66 

Barrancabermeja 26 

Bucaramanga 195 

Puerto Asís 4 
 fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

Así mismo según el reporte arrojado por el Sistema de Conciliación en Equidad, se 
registraron 109 casos de conciliación en los siguientes municipios:   

Resultados Conciliación Equidad - Jornadas móviles etapa 2 

MUNICIPIO CASOS DE CONCILIACIÓN 
REGISTRADOS EN SICEQ 

Bogotá 8 

Santander de Quilichao 23 
Villavicencio 4 

San Onofre 8 

Villavicencio 40 

Leticia 1 

Tuluá 25 
  Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

Así las cosas, el festival se desarrolló de manera exitosa entre el 14 y el 24 de noviembre de 
2023, con el propósito principal de promocionar la conciliación a través de expresiones 
artísticas, culturales y pedagógicas, y de esta forma aportar en el cumplimiento de los 
siguientes objetivos:   

6. Generar una cultura del diálogo y de convivencia pacífica.  
7. Brindar información y orientación a las personas en torno a la gestión de conflictos y 

rutas de    atención.  
8. Resolver los conflictos a través de los métodos de resolución de conflictos, 

especialmente de la conciliación en derecho y en equidad.  
9. Promocionar los métodos de resolución de conflictos.  

 
Durante el festival de la conciliación se registraron 4.262 audiencias de conciliación a nivel 
nacional, (4042 en derecho y 220 en equidad). Asimismo, se realizaron 498 mediaciones 
policiales y 3.382 asesorías en todo el país; actividades que estuvieron acompañadas de 
más de 200 muestras artísticas y folclóricas.  

Del universo de casos atendidos en conciliación derecho (4042), se registraron 2.627 casos 
de conciliaciones efectivas, correspondiente al 65% de efectividad de las audiencias.  

De los casos en equidad atendidos durante el festival (220), se registraron 81 casos exitosos 
con acuerdo; correspondiente al 36% de efectividad de las audiencias.   
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mujeres, correspondiendo al 54% del total de personas que accedieron a este mecanismo de 
resolución de conflictos; y entre enero y junio de 2024, 14.007 personas accedieron como 
beneficiarios a la conciliación en equidad para solucionar conflictos, de las cuales 8.201 son 
mujeres, correspondiendo al 59% del total de personas que accedieron a este mecanismo de 
resolución de conflictos.  

En los últimos años el PNJE ha priorizado la implementación de la conciliación en equidad 
en regiones y municipios que, por sus especiales condiciones de conflictividad y 
vulnerabilidad, requieren de estrategias que les permitan superar los conflictos y contar con 
un mecanismo idóneo de acceso a la justicia. Con corte a junio de 2024, en 106 de los 170 
municipios clasificados hoy como municipios PDET, se ha implementado la figura de la 
conciliación en equidad.  

Con la selección de estos municipios se pretende incrementar la oferta de acceso a la justicia 
a través de los métodos de resolución de conflictos, y específicamente de la conciliación en 
equidad, en las regiones más vulnerables del territorio nacional.  

15.1 Procesos de implementación realizados durante la vigencia 2023 y corte junio 
2024   

  

2.1.1 En el mes de mayo de 2023 se suscribió el contrato No. 567 con la Universidad 
Industrial de Santander con el objeto de desarrollar acciones encaminadas a la 
implementación de la Conciliación en Equidad (momentos I, II y III) en los municipios 
priorizados por el Gobierno Nacional, atendiendo las especificaciones técnicas definidas por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho.   

  

Así las cosas, para 2023 se priorizaron once (11) municipios para el desarrollo de las fases 
I, II y III y con corte a junio de 2024 se iniciaron procesos de implementación de la conciliación 
en equidad en 3 municipios de dos departamentos, como se muestra a continuación:  

Resultados de Implementaciones realizadas en 2023 y 2024 con la UIS 

NO. DEPARTAME
NTO MUNICIPIO 

NO. DE 
CONCILIADORES EN 
EQUIDAD - PROCESO 

2023 Junio 
2024 

1  
CAUCA  

LÓPEZ DE MICAY  32  --- 

2  GUAPI  39  --- 

3  
CESAR  

AGUSTÍN CODAZZI  31  --- 

4  BOSCONIA  35  --- 

5  GUAJIRA SAN JUAN DEL 
CESAR  45  --- 

6    
BOLÍVAR 

SANTA ROSA DEL 
SUR  32  --- 
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7  SIMITÍ  36  --- 

8  MORALES  38  --- 

9  ARENAL  41  --- 

10  
CHOCÓ 

ACANDÍ  46  --- 

11  MEDIO ATRATO  41  --- 

12 
NARIÑO 

MAGÜI PAYÁN --- 28 

13 RICAURTE --- 29 

14 ANTIOQUIA CHIGORODÓ --- 28 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos 

2.1.2 De igual modo, en coordinación con el Programa Justicia Inclusiva de USAID durante 
el 2023 y con corte a junio 2024 se iniciaron procesos de implementación de la conciliación 
en equidad en 18 municipios de 9 departamentos, como se muestra a continuación:  

  

 

 

 

Resultados de Implementaciones realizadas en 2023 y 2024 con USAID 

NO. DEPARTAME
NTO MUNICIPIO 

NO. DE 
CONCILIADORES EN 
EQUIDAD - PROCESO 

2023 

1  
CHOCÓ  

QUIBDÓ  35  

2  MEDIO SAN JUAN  25  

3  CAUCA  CORINTO  28  

4  VALLE DEL 
CAUCA  CALI  30  

5  
PUTUMAYO  

PUERTO 
LEGUÍZAMO  24  

6  VILLAGARZÓN  27  

7  ANTIOQUIA  NECOCLÍ  25  

8  

CÓRDOBA  

MONTERÍA  30  

9  VALENCIA  28  

10  SAN PELAYO  25  

11  
NARIÑO  

FRANCISCO 
PIZARRO  28  

12  BARBACOAS  25  

13  BOLÍVAR  CÓRDOBA  27  
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Inclusiva de USAID, en la que se otorgaron diferentes reconocimientos con el fin de apoyar 
y estimular el trabajo de los estudiantes y docentes de los colegios participantes.  

En esta primera edición, se recibieron un total de 24 propuestas del trabajo específico que 
se realiza en materia de mediación escolar en estas instituciones educativas, vinculadas a 
los procesos de implementación de la mediación escolar en el marco de la caja de 
herramientas. 

Estrategia en el año 2024. 

En el marco de las iniciativas educativas destinadas a fomentar la convivencia pacífica y la 
resolución de conflictos en el ámbito escolar, se están llevando a cabo diversas acciones y 
estrategias en los territorios. Estas actividades buscan fortalecer las capacidades de 
mediación y promover un entorno más armonioso en las instituciones educativas del país, 
reconociendo la importancia de dotar a estudiantes y docentes de herramientas efectivas 
para la gestión de conflictos. 

A la fecha, se adelanta el concurso nacional de mediación escolar en su segunda versión, el 
cual busca visibilizar y premiar las iniciativas y buenas prácticas en la resolución pacífica de 
conflictos, el cual está dirigido a todos los colegios oficiales y privados que cuentan con la 
figura de la mediación escolar o con otras estrategias en materia de convivencia escolar.  

Este concurso tiene como objetivo incentivar la participación de la comunidad educativa en 
la construcción de espacios de diálogo y entendimiento mutuo y la sostenibilidad de la 
estrategia a lo largo del tiempo. Las inscripciones estarán abiertas del 15 de junio al 15 de 
agosto, permitiendo a las instituciones preparar y presentar sus iniciativas. 

En cuanto a la implementación del módulo de la caja de herramientas de mediación escolar, 
durante el 2024 se han certificado 67 mediadores escolares, lo cual evidencia el trabajo que 
se realiza en cuanto a la formación de personas con habilidades para facilitar la resolución 
de conflictos en los entornos educativos. Además de lo anterior, se proyectó implementar 
esta iniciativa en los siguientes municipios, ampliando así el alcance y el impacto de estas 
herramientas en la mejora de la convivencia escolar a nivel nacional. 

 

Departamentos y municipios priorizados para la implementación de la mediación escolar en 
2024 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

Chocó Bojayá 

Cauca Caloto 

Cauca El Tambo 

Cauca Guapi 
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CJ - Dotación Frontino Antioquia 08/04/2024 
CJ - Dotación Tarazá Antioquia 05/04/2024 

CJ - Dotación y 
mantenimiento Vegachí Antioquia 08/04/2024 

CJ - Dotación Cartago Valle del 
Cauca 18/04/2024 

CCC - Dotación y 
mantenimiento Baranoa Atlántico 03/04/2024 

CCC - Dotación y 
mantenimiento 

Villa del 
Rosario 

Norte de 
Santander 19/03/2024 

CCC - Mantenimiento Ciénaga de Oro Córdoba 27/05/2024 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos.  

18.2 Acompañamiento técnico del Programa  
 

Durante la vigencia 2023, y con corte a junio de 2024, desde el Grupo de Casas de Justicia 
y Convivencia Ciudadana se brindaron 10.459 asistencias técnicas, abarcándose el 100% de 
los modelos de atención en los siguientes temas:  

Apoyo Técnico y Operativo Brindado 

TEMAS 
2023 JUNIO 2024 

Cantidad % Cantida
d 

% 

Actualización del directorio  456  7,0%  296 7,5% 

Asesoría jurídica  400  6,1%  132 3,4% 

Aspectos administrativos  620  9,5%  634 16,1
% 

Coordinación de actividades  589  9,0%  534 
13,6
% 

Dificultades de la casa o 
centro  119  1,8%  247 6,3% 

Material y dotación  9  0,1%  259 6,6% 
Informes, planes de acción, 
estadísticas  601  9,2%  246 6,3% 

Instancias de coordinación 
(comités municipales y de 
coordinación)  

577  8,8%  198 5,0% 

Procesos de inducción  48  0,7%  141 3,6% 
Fuente: Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos 
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Líneas Estratégicas  

TEMAS 
2023 JUNIO 2024 

Cantidad % Cantid
ad % 

Línea de derechos humanos  384  5,9%  123 3,1% 
Línea de componente étnico en 
la política pública de acceso a la 
justicia  

387  5,9%  123 3,1% 

Línea de fortalecimiento 
institucional  776  11,9%  493 12,5

% 
Línea de prevención y atención 
de la violencia contra niños, 
niñas y adolescentes  

384  5,9%  128 3,3% 

Línea de prevención y atención 
de la violencia contra la mujer y 
la familia  

385  5,9%  126 3,2% 

Línea de Jornadas móviles de 
justicia y convivencia ciudadana  391  6,0%  133 3,4% 

Línea de Mecanismos 
Alternativos de Solución de 
Conflictos  

403  6,2%  117 3,0% 

TOTAL  6529  100%  3930 100%  

Fuente: Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos 

 

3.3.1 Resultados de las líneas estratégicas durante el 2023  

Durante el año 2023 y con corte a junio de 2024, las casas de justicia y los centros de 
convivencia ciudadana realizaron un total de 4.734 actividades de prevención y 
fortalecimiento relacionadas con las líneas estratégicas del Programa Nacional de Casas de 
Justicia y Convivencia Ciudadana, beneficiando a un total de 334.457 personas 
pertenecientes a la población objetivo, como se específica en la siguiente tabla:  

  

Balance de Acciones en Líneas Estratégicas Realizadas y Personas Beneficiadas 

Líneas Estratégicas 
PNCJCCC  

2023 JUNIO 2024 

Actividad
es 

Personas 
beneficiad

as  

Actividad
es  

Personas 
beneficiad

as  
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Componente étnico 
en la política pública  79  3.273  19 757 

Derechos Humanos  787  56.468  178 11.523 
Fortalecimiento 
institucional  932  55.175  285 16.916 

Jornadas móviles de 
justicia y convivencia 
ciudadana  

399  36.548  56 7.238 

Mecanismos 
Alternativos de 
Solución de 
Conflictos  

439  33.152  111 6.735 

Prevención de 
violencia contra 
mujer y la familia  

415  30.657  79 4.560 

Prevención y 
atención de la 
violencia contra NNA  

771  56.796  180 14.463 

Total   3.822  272.069  908 62.192 

Fuente:  Sistema de Información de Casas de Justicia (SICJ) - corte 31 de diciembre de 2023.  

En el marco del fortalecimiento de la asistencia técnica, se realizaron las siguientes 
actividades: 

19. Contextualización de las líneas estratégicas de acuerdo con los objetivos de política 
pública y su relación con el acceso a la justicia.  

20. Verificación de las atenciones de enfoque diferencial reportadas al Sistema de 
Información (2022-2023) y a los motivos de atención del mismo periodo, esto con el 
propósito de constatar su relación con la formulación de los planes de desarrollo local 
y las políticas públicas orientadoras y el plan de gobierno del mandatario electo para 
el periodo iniciado en enero del 2024.  

  

En este orden, y de acuerdo con la priorización concertada con cada uno de los 
coordinadores regionales del Grupo, se intervinieron a través de jornadas virtuales de 
asistencia técnica a un total de 57 modelos de atención entre casas de justicia y centros de 
convivencia ciudadana, cuya relación se presenta en la siguiente tabla:  

Relación de municipios con asistencia técnica en las Líneas Estratégicas  

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   ASISTENCIA 2023 

Guajira 

Barrancas   17 de agosto  

Uribía   31 de septiembre  

Riohacha   4 de septiembre  

Nariño Ipiales   14 de septiembre  
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Túquerres   12 de septiembre  

Putumayo 
Mocoa   30 de septiembre  

Puerto Asís   14 de septiembre  

Atlántico Barranquilla   28 de septiembre  

Bolívar Magangué  29 de septiembre  

Cesar Aguachica  29 de septiembre  

Cundinamarca 
Chía  28 de septiembre  
Tocancipá   29 de septiembre  

Risaralda Pereira  28 de septiembre  

  
Chocó 

Quibdó  19 de octubre  

Nóvita  20 de octubre  

Tadó  11 de octubre  

Condoto  25 de octubre  

  
Casanare 

Yopal  4 de octubre  

La Salina  27 de octubre  

Paz de Ariporo  18 de octubre  

Caquetá El Doncello  12 de octubre  

Norte de Santander 
 Tibú  5 de octubre  

Villa del Rosario  18 de octubre  

  
  

Medellín 

Robledo   29 de noviembre  

Santo Domingo   29 de noviembre  

Villa del Socorro  29 de noviembre  

Veinte de Julio  29 de noviembre  
El Bosque  29 de noviembre  

  
  
  
  
  

Antioquia 

Amalfi  22 de noviembre  

Anorí  15 de noviembre  

Bello  10 de noviembre  

Cáceres  3 de noviembre  
Carmen de 
Viboral  17 de noviembre  

Caucasia  22 de noviembre  

Chigorodó  3 de noviembre  

El Bagre  10 de noviembre  

Frontino  2 de noviembre  

Nechí  24 de noviembre  

Remedios  24 de noviembre  

Rionegro  21 de noviembre  

Segovia  14 de noviembre  
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Sonsón  9 de noviembre  

Tarazá  16 de noviembre  

Yalí  23 de noviembre  

Vegachí  23 de noviembre  

Zaragoza  7 de noviembre  

Apartadó  30 de noviembre  

Ebéjico  30 de noviembre  

Envigado  30 de noviembre  

Itagüí  30 de noviembre  

Turbo  30 de noviembre  

Yarumal  30 de noviembre  

Yondó  30 de noviembre  
Santafé de 
Antioquia  30 de noviembre  

Tolima 
Ataco  6 de diciembre  

Espinal  12 de diciembre  

Santander 
Barrancabermej
a   13 de diciembre  

Bucaramanga   13 de diciembre  
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos - 

Grupo de Casas de Justicia - corte de Información 31 de diciembre de 2023. 

3.4 Para la vigencia 2024 se ha realizado seguimiento a la participación de los coordinadores 
de los modelos de atención en la formulación de los planes de desarrollo municipales y/o 
distritales, así como a la inclusión de las líneas estratégicas del programa en ellos.  

A partir de los resultados se definieron con los coordinares regionales las acciones de 
asistencia técnica en las líneas estratégicas a implementar: 

 

21. Identificación de las líneas del Plan de Desarrollo involucradas. 
22. Acciones aprobadas en planes estratégicos. 
23. Inversiones relacionadas en el Plan Plurianual. 
24. Derivación de planes de acción de los modelos de atención a partir de lo establecido 

en los planes indicativos de los planes de desarrollo aprobados. 
 

Es de anotar que el seguimiento a la formulación de los Planes de Desarrollo y las asistencias 
acordadas para implementar en el segundo semestre de 2024 se extenderán a la totalidad 
de los 157 modelos existentes a la fecha, de acuerdo con la priorización que se defina con 
cada uno de los coordinadores regionales. 

24.1 Proyecto de acceso a la justicia con el apoyo de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 
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6 Santander de Quilichao 
26 de enero de 2024 

27 de enero de 2023 

7 Corinto 
26 de enero de 2024 

27 de enero de 2024 

8 Tumaco 
26 de enero de 2024 

27 de enero de 2024 

9 Puerto Tejada 
14 de febrero de 2024 

15 de febrero de 2024 

10 Ipiales 
14 de febrero de 2024 

15 de febrero de 2024 

11 Pasto 
14 de febrero de 2024 

15 de febrero de 2024 

12 Buenos Aires 
28 de febrero de 2024 

29 de febrero de 2024 

13 Caloto 
28 de febrero de 2024 

29 de febrero de 2024 

14 Piendamó 
28 de febrero de 2024 

29 de febrero de 2024 

15 Popayán 28 de febrero de 2024 

16 Palmira 
14 de marzo 2024 

15 de marzo 2024 

17 Pradera 
14 de marzo 2024 

15 de marzo 2024 

18 Tuluá 21 de marzo 

19 Carmen del Darién 17 de abril 
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población y facilitar el acceso a la justicia en algunos de los lugares más apartados de 
Colombia.  

 

 

 

 

 

 

Municipios priorizados para implementación de SLJ de 2023 

 

Fuente: Minjusticia, Ejecución del contrato 1020-2023  

Derivado de la implementación y operación de las cuatro (4) etapas en los quince (15) 
municipios, a continuación, se relacionan los principales resultados:  

A. Aprestamiento institucional   

26. 15 reuniones de contexto con autoridades locales y participaron 202 personas 
27. Participación de alcaldes y secretarios.   
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28. Las administraciones mostraron disposición para la implementación de la estrategia 
en sus municipios. 

29. Se construyeron los 15 mapas de actores.  
30. Se consolidaron los 15 directorios de actores y operadores de justicia 
31. 75 jornadas pedagógicas de socialización del SLJ, participaron 1.123 personas 
32. Realización de talleres para identificación de barreras y conflictividades.  
33. Postulación y elección de los representantes a los CLJ.  
34. Promoción del Festival de la Conciliación para el Cambio.  
35. 15 informes de resultados de las jornadas pedagógicas (uno por municipio).  

 

 

 

 

B. Lectura territorial y diagnóstico de conflictividades 

  

36. Fortalecimiento de la Guía metodológica para el diagnóstico de conflictividades 
municipales. 

  

C. Resultados derivados de la aplicación de la Guía metodología  

  

37. Enfoque cuantitativo: se aplicaron 1.275 encuestas, en modalidad presencial y 
telefónica 

38. Enfoque cualitativo: Sistematización y análisis de 225 matrices de mapeo de 
conflictividades y barreras de acceso a la justicia. 

39. Resultado final: 15 documentos de lectura territorial y diagnóstico de conflictividades.  
 

D. Resultados de la implementación y operativización de los SLJ  

 

40. 15 actos administrativos formalizados para la adopción de los SLJ y creación de los 
CLJ.  

41. Instalación y primera sesión de los Comités Locales de Justicia, con la participación 
de 231 miembros, donde se hizo la socialización de: i). La estrategia SLJ, ii). Plan de 
trabajo y avances del cronograma, iii). Acto administrativo sancionado, y iv).  Los 
resultados del taller sobre mapeo de conflictividades y barreras de acceso a la justicia.  

42. Elaboración de los 15 reglamentos internos de funcionamiento de los CLJ.  
43. Segunda sesión de los Comités Locales de Justicia con la participación de 214 

miembros, donde se aprobó el plan de acción 2023 y los reglamentos internos, así 
como la socialización del Programa Local de Justicia en Equidad.  
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44. Tercera sesión del Comité Local de Justicia donde se abordaron: i) Los principales 
resultados del diagnóstico de conflictividades, ii). El balante del plan de acción 2023, 
iii). La presentación del Informe Anual de Resultados del SLJ y iv). La entrega del 
ABC de los SLJ para gobernadores y alcaldes.  

45. ABC de los Sistemas Locales de Justicia Es un documento de lectura rápida que 
explica la estrategia Sistemas Locales de Justicia.  Está dirigido a mandatarios 
territoriales; y su objetivo es proporcionar criterios que contribuyan a fortalecer el 
acceso a la justicia en el ámbito local.  
 

 4.2 2024 -Consultoría integral para el fortalecimiento de la estrategia en quince (15 
municipios PDET), ubicados en 6 departamentos del país, la cual se llevará a cabo a través 
de un contrato interadministrativo entre el Minjusticia y la Universidad Industrial de 
Santander, firmado el 14 de mayo de 2024.  

  

 

MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SLJ VIGENCIA 2024   

NO.  DEPARTAMENTO  MUNICIPIO PDET  

1  Cauca  Buenos Aires  

2  Caquetá  Curillo  

3  Caquetá  El Doncello  

4  Caquetá  Morelia  

5  Caquetá  Solita  

6  Arauca  Fortul  

7  Arauca  Saravena  

8  Tolima  Ataco  

9  Tolima  Chaparral  

10  Tolima  Planadas  

11  Tolima  Rioblanco  

12  Norte de Santander  Sardinata   

13  Meta  Mesetas  

14  Meta  Puerto Lleras  

15  Meta  Uribe   
Fuente: Minjusticia, DMASC, GIT-SLJ  

4.3 Adicionalmente, para la vigencia 2024 se tiene programado la construcción de un 
documento con el modelo de articulación y coordinación entre el Sistema de Justicia y los 
Sistemas Locales de Justicia, en el marco del compromiso establecido en las bases del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026, para ello, desde febrero se contrató a una profesional 
para apoyar esta labor, donde se ha avanzado en la revisión bibliográfica y la estructura de 
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la guía metodológica, en el marco de los valores agregados que dejará la consultoría integral 
con la Universidad Industrial de Santander. 

Compromiso en el Plan Nacional de Desarrollo y avances de los mismos. 

 

En 2022 el Ministerio de Justicia únicamente realizaba cofinanciamiento para la construcción 
de nuevas Casas de Justicia y Centros de Convivencia, pero se evidenció la necesidad de 
realizar mantenimiento en  las casas y centros construidos por esto se buscó la inclusión del 
artículo 201 en el Plan Nacional de Desarrollo, Ley 2294 de 2023, con el que se logra el 
aumento de la cobertura del Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia 
Ciudadana en el territorio nacional, a través de la cofinanciación del mantenimiento y dotación 
de Casas de Justicia y/o Centros de Convivencia Ciudadana, lo cual permite romper barreras 
de acceso a la justicia de la población más vulnerable. 

  

Para 2023, y superando las barreras presentadas para la firma de convenios 
interadministrativos con entidades territoriales producto de lo dispuesto en la Ley de 
Garantías, se suscribió el convenio interadministrativo de cooperación No. 995 de 2023, con 
el Distrito de Buenaventura (Valle del Cauca), para apoyar los mantenimientos físicos de la 
casa de justicia. La obra fue recibida a satisfacción por la Alcaldía Distrital de Buenaventura 
en el mes de noviembre de 2023. 

  

A partir de la renovación de la CJ de Buenaventura en el 4 trimestre de 2023 se evidencia 
que tuvo un impacto muy positivo en la comunidad, ya que se triplicaron las atenciones para 
el primer trimestre del año 2024.  

  

Año Total de casos atendidos 

4 trimestre 2023 163 

1 trimestre 2024 496 
  

En la presente anualidad la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de conflictos 
espera poner en marcha el cumplimiento del artículo mencionado en: Tadó (choco) Frontino, 
Tarazá, Vegachi, (Antioquia) Cartago (Valle del Cauca) Baranoa (Atlántico) Villa de Rosario 
(Norte de Santander), Ciénaga de Oro (Cordoba), Tibu (Norte de Santander). 

 



 

ENTREGA DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

Código: F-TH-01-10 

Versión: 02 

Vigencia: 29/09/2023 

 

  162 
 

2.1. Políticas a largo plazo (CONPES) 
 

CONPES Acción 
/ Hitos  Descripción del hito Perio

do Estado Avance  

CONPES 
4063 DE 

2021: 
Política 

de 
garantías 
y respeto 
a la labor 

de 
defensa 
de los 

derechos 
humanos 

y el 
liderazgo 

social 

Acción 
3.2 

(Hito 
1) 

Diagnóstico del acceso 
a la justicia que ayude 
al diseño de la 
estrategia para la 
prevención de la 
violencia contra 
comunidades y líderes 
cívicos asentados en 
las Zonas Especiales 
de Garantías para el 
Liderazgo Social y 
Defensa de los 
Derechos Humanos 

2023 CUMP
LIDO 

En el año 2023 se elaboró y 
socializó el diagnóstico de 
acceso a la justicia para el 
diseño de la estrategia de 
prevención de la violencia 
contra comunidades y líderes 
cívicos asentados en las zonas 
especiales de garantías para el 
liderazgo social y defensa de 
los derechos humanos, en el 
marco de las competencias de 
la DMASC.  

Acción 
3.2 

(Hito 
2) 

Estrategia para la 
prevención de la 
violencia contra 
comunidades y líderes 
cívicos asentados en 
las Zonas Especiales 
de Garantías para el 
Liderazgo Social y 
Defensa de los 
Derechos Humanos 

2024 

EN 
EJEC
UCIÓ

N 

Se elaboró la propuesta de la 
estrategia de acceso a la 
justicia para la prevención de la 
violencia contra comunidades y 
líderes cívicos asentados en 
las zonas especiales de 
garantías para el liderazgo 
social y defensa de los 
derechos humanos, y tres 
anexos que hacen parte de la 
estrategia.  
 
Se encuentra en proceso de 
revisión por parte de la 
directora DMASC.  

Acción 
3.2 

(Hito 
3) 

Estrategia 
implementada para la 
prevención de la 
violencia contra 
comunidades y líderes 
cívicos asentados en 
las Zonas Especiales 
de Garantías para el 
Liderazgo Social y 
Defensa de los 
Derechos Humanos 

2025
-

2026 

PROG
RAMA

DA 

De acuerdo con la 
programación del Conpes, esta 
actividad se tiene proyectada 
para los años 2025 y 2026, una 
vez finalice la construcción y 
aprobación de la estrategia. 
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Lo anterior, se realizó para que 
en el marco de las 
competencias de los grupos de 
interés de la DMASC se brinde 
orientación, referencia o 
atención de manera integral o 
se cuente con información 
precisa para redireccionar a 
correctamente a los migrantes 
venezolanos cuando acudan a 
los servicios de justicia en el 
territorio nacional. 

Acción 
1.36 
(Hito 

2) 

Soporte que evidencie 
la socialización de las 
cuatro circulares   

2025 CUMP
LIDO 

En el segundo semestre de 
2023 se realizó acercamiento y 
articulación con la 
Subdirección de Extranjería de 
Migración Colombia para la 
realización de una charla 
virtual orientada a socializar del 
Estatuto Temporal de 
Protección para Migrantes con 
los grupos de interés de los 
Programas y Estrategias de la 
Dirección de Métodos 
Alternativos de Solución de 
Conflictos, a quienes se les 
remitieron las cuatro circulares. 
 
El 6 de febrero de 2024 el 
coordinador de Asuntos 
Especializados de Extranjería 
de la Subdirección de 
Extranjería de Migración 
Colombia socializó el Estatuto 
Temporal de Protección de 
Migrantes Venezolanos y 
resolvió las inquietudes 
presentadas por los grupos de 
interés de la DMASC.  
 
En esta sesión participaron 
alrededor de 229 personas de 
varias zonas del país, 
correspondientes a: 
conciliadores en equidad; 
funcionarios de casas de 
justicia; funcionarios de centros 
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de convivencia ciudadana; 
funcionarios de centros de 
conciliación, arbitraje y 
amigable composición; 
integrantes de sistemas locales 
de justicia; funcionarios de 
entidades territoriales, 
funcionarios habilitados para 
conciliar, entre otros; quienes 
adquirieron mayores 
elementos que contribuirán a 
redireccionar correctamente a 
los migrantes venezolanos que 
acuden a los servicios de 
acceso a la justicia que se 
prestan en diversas zonas del 
territorio nacional. 

Acción 
2.20 
(Hito 

1) 

Ajustar el sistema de 
información de casas 
de justicia y convivencia 
ciudadana de manera 
que permita identificar 
la nacionalidad de la 
población atendida para 
la generación de 
reportes  
 
Hito 1. Generación del 
requerimiento ante el 
área de Tecnología 

2023 
 

CUMP
LIDO 

En el segundo semestre de 
2022 se enviaron a la 
Subdirección de Tecnología y 
Sistemas de Información del 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho los requerimientos 
generados del Sistema de 
Información de Casas de 
Justicia y Convivencia 
Ciudadana, entre los que está 
el siguiente: "ingresar un nuevo 
atributo en el módulo de 
personas, que cuando se 
seleccione el campo 
Nacionalidad- extranjero se 
habilité un nuevo campo donde 
se indique el país, lo anterior 
con el fin de cumplir con el 
compromiso adquirido con el 
DNP correspondiente a 
atención a población migrante". 
Lo anterior, para que se realice 
su desarrollo por parte de la 
fábrica de software de la 
Dirección de Tecnología del 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

Acción 
2.20 

Hito 2. Desarrollo de las 
mejoras por parte del 

2024
-

CUMP
LIDO 

En el segundo semestre de 
2023, la Subdirección de 
Tecnologías y Sistemas de 
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(Hito 
3) 

Sistema de Información 
de Casas de Justicia y 
Convivencia Ciudadana 
mediante la generación 
de un reporte 
estadístico 

UCIÓ
N 

está disponible en el Sistema 
de Información de Casas de 
Justicia y Convivencia 
Ciudadana para ser utilizada 
cuando los usuarios de otros 
países acudan a los modelos 
de atención en busca de 
orientación. Lo anterior, con el 
propósito de recolectar la 
información y posteriormente 
generar reportes estadísticos.  

Otra acción 
asociada que no 
hace parte del 

Conpes pero que 
la DMASC se 
comprometió 

Módulo de 
profundización en la 
Caja de Herramientas 
de Resolución de 
Conflictos (MRC) con 
población migrante 

2024 

EN 
EJEC
UCIÓ

N 

El Ministerio de Justicia y del 
Derecho cuenta con una Caja 
de Herramienta en Métodos de 
Resolución de Conflictos como 
un instrumento de política 
pública que busca contribuir en 
el establecimiento y 
consolidación de los MRC a 
través de la participación 
ciudadana en la regulación de 
las relaciones sociales.  
 
Actualmente, con el apoyo y 
cooperación del Programa de 
Justicia Inclusiva de USAID, el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho se encuentra 
desarrollando un módulo de 
profundización en métodos de 
resolución de conflictos con 
población migrante para la 
Caja de Herramientas, con el 
propósito de contribuir en el 
escalamiento violento de 
conflictividades sobre la 
población migrante y/o 
población de acogida, lo cual 
permitirá en casos específicos: 
i) apoyar los esfuerzos 
realizados por las Casas de 
Justicia, los Centros Intégrate y 
demás institucionalidad que 
brinda atención integral a este 
tipo de población; ii)  aportar en 
la implementación de planes 
de sana convivencia e 
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Relación de contratos (de todas las modalidades y estado actual de ejecución)  

CONTRATOS EN EJECUCION - DMASC VIGENCIA 2024 

CONTRAT
O   OBJETO  

 VALOR 
RECURSOS 
PAA - 024   

ESTADO ACTUAL DEL 
CONTRATO  

CTO - 619 
2024 

CONTRAT
O 

SUSCRITO 
CON LA 

PROCURA
DURIA 

GENERAL 
DE LA 

NACION  

Realizar un proceso 
de formación en la 
modalidad de 
diplomado en 
Mecanismos Alternos 
de solución de 
conflictos de  
conformidad con las 
temáticas priorizadas 
por la Dirección de 
Métodos Alternativos 
de Solución de 
conflictos 

 $                    
399.888.864,00  

El contrato se encuentra en 
ejecución, se ha adelantado la 
fase de inscripciones de los 
servidores público según las 
fases del contrato. Se hizo el 
primer pago, es supervisado por 
Marcelo Rojas.  

CTO 664-
2024 

SUSCRITO 
CON LA 

UIS - 
EQUIDAD  

DESARROLLAR 
ACCIONES 
ENCAMINADAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN 
Y EL 
FORTALECIMIENTO 
DE LA 
CONCILIACIÓN EN 
EQUIDAD,  
ATENDIENDO LAS 
NECESIDADES Y 
ESPECIFICACIONE
S TÉCNICAS 

 $                 
2.262.397.929,00  

El contrato se encuentra en 
ejecución, se presentó la primera 
cuenta de cobro por la etapa uno 
de la implementación MICE, está 
pendiente de pago por no 
aprobación del PAC solicitado en 
tiempo por la DMASC ; está 
pendiente que se avance con la 
etapa I de fortalecimiento para 
que presenten la cuenta de cobro 
respecto de este ítem o 
componente del contrato.  

 VIGENCIA 2024
PROYECTO DE 

IVERSION
CODIGO BPIN APROPIACION COMPROMISO OBLIGACION ORDEN PAGO

PRESUPUESTO-NO 
EJECUTADO

2020011000085 $ 4.689.000.000 $ 4.543.625.922 $ 691.697.085 $ 691.697.085 $ 145.374.078

TOTALES $ 4.689.000.000 $ 4.543.625.922 $ 691.697.085 $ 691.697.085 $ 145.374.078

2020011000062 $ 6.405.264.500 $ 3.562.202.339 $ 656.766.539 $ 656.766.539 $ 2.843.062.161

TOTALES $ 6.405.264.500 $ 3.562.202.339 $ 656.766.539 $ 656.766.539 $ 2.843.062.161

$ 11.094.264.500 $ 8.105.828.261 $ 1.348.463.624 $ 1.348.463.624 $ 2.988.436.239
73% 12% 12% 27%

TOTALES VIGENCIA 2024

DESARROLLO INTEGRAL 
DE LOS MÉTODOS DE 

RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS A NIVEL 

NACIONAL

MEJORAMIENTO DEL 
ACCESO A LA 

JUSTICIA LOCAL Y 
RURAL A NIVEL 

NACIONAL
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en GGC con memorando No. 
3760 de junio 6 de 2024.  

DMASC
-068 

Convenio 
Interadministrativo 

214 

20/07/2024 

Se tiene programado radicar 
estudios previos para la 
ultima revisión del GGC el 2 
de agosto de 2024 de la Casa 
de Justicia del municipio de 
Vegachi (Antioquia). 
Radicado en GGC con 
memorando No. 3764 de 
junio 6 de 2024.  

DMASC
-069 

Convenio 
Interadministrativo 

214 

20/06/2024 

El día 29 de julio de envió la 
ultima versión con 
correcciones al GGC para su 
ultima versión y se solicito a 
cesar la expedición de CDP 
para poder ir a comité de 
contratación. Casa de Justicia 
del municipio de Cartago 
(Valle del Cauca) Radicado 
en GGC con memorando No. 
3764 de junio 6 de 2024.  

DMASC
-070-
071 

Convenio 
Interadministrativo 

521 

20/06/2024 

Se tiene programados para 
estas dos líneas del PAA 
unirse para financiar la 
adición al contrato No 483-
2023 MOCOA ( + rezago 
DMASC 066). Esta en 
revisión de planeación.  

 

Línea de 
PAA 

Modalidad de 
Contratación  Concepto 

 Valor    Fecha 
contrat
ación  

 Estado Actual  
en 
millones  

DMASC-
072 

Convenio 
Interadministrativo 

Cofinanciar 
los 
mantenimien
tos físicos de 
las 
edificacione
s donde 
operan los 
centros de 
convivencia 250 

jul-24 

Actualmente estaba 
programado para firma en el 
PAA2024 a más tardar en el 
mes de Julio de 2024; no 
obstante dados los cambios 
administrativos que se han 
presentado; hasta finales de 
julio se recibió aval para 
avanzar con estas 
contrataciones, estamos en la 
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ciudadana 
(Incluye 
dotación 
para los 
Centros de 
Recepción e 
Información 
CRI) 

elaboración de Estudios 
previos etapa pre contractual. 
La meta es avanzar en el mes 
de agosto de 2024 avanzar 
con estas contrataciones. 
Centro de convivencia de 
Baranoa Atlántico.  

DMASC-
073 

Convenio 
Interadministrativo 

250 

jul-24 

Actualmente estaba 
programado para firma en el 
PAA2024 a más tardar en el 
mes de Julio de 2024; no 
obstante dados los cambios 
administrativos que se han 
presentado; hasta finales de 
julio se recibió aval para 
avanzar con estas 
contrataciones, estamos en la 
elaboración de Estudios 
previos etapa pre contractual. 
La meta es avanzar en el mes 
de agosto de 2024 avanzar 
con estas contrataciones. 
para el Matto Centro de 
Convivencia Ciudadana del 
municipio de Villa del Rosario  
(Norte de Santander). 
Radicado en el GGC antes 
del 11 de junio 2024 .  

DMASC-
074 

Convenio 
Interadministrativo 

250 

jul-24 

Actualmente estaba 
programado para firma en el 
PAA2024 a más tardar en el 
mes de Julio de 2024; no 
obstante dados los cambios 
administrativos que se han 
presentado; hasta finales de 
julio se recibió aval para 
avanzar con estas 
contrataciones, estamos en la 
elaboración de Estudios 
previos etapa pre contractual. 
La meta es avanzar en el mes 
de agosto de 2024 avanzar 
con estas contrataciones. 
para el Matto Centro de 
Convivencia Ciudadana del 
municipio de Ciénaga de Oro 
(Córdoba). Radicado ante el 
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GGC. Radicado en el GGC 
antes del 11 de junio 2024 .  

DMASC-
075 

Convenio 
Interadministrativo 

250 

jul-24 

Actualmente estaba 
programado para firma en el 
PAA2024 a más tardar en el 
mes de Julio de 2024; no 
obstante dados los cambios 
administrativos que se han 
presentado; y s esta 
definiendo aun no se sabe si 
esta contratación va o no. 
Tibu (Norte de Santander). 
Este se demora un poco más 
ya que esta aún en revisión 
de viabilidad del proyecto 
presentado por el Municipio.  

DMASC-
024-
025-032 

Contrato de 
Prestación de 
servicios 

CPS 178 julio 

Pendiente la contratación de 
tres OPS. Pendiente definir el 
inicio del trámite de 
contratación.  

DMASC-
081; 082 

Orden de Compra 
- Acuerdo Marco 

Cuentas De 
Correo 
Electrónico 
Del 
Programa 
Nacional De 
Casas De 
Justicia y 
Convivencia 
Ciudadana. 85 

Septie
mbre 

Se tramitará en el mes de 
septiembre según los plazos 
establecidos en el Plan Anual 
de Adquisiciones 2024  

DMASC-
AECID-
005 

Prestación de 
Servicios - 
Régimen Especial 

Verificación 
Y Auditoria 
del Proyecto 
AECID 29 

Octubr
e 

Se tramitará en el mes de 
octubre según los plazos 
establecidos en el Plan Anual 
de Adquisiciones 2024  

      2.326   
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Estado actual: el municipio de Chipaque presentó una solicitud de prórroga del convenio por 
4 meses más, en vista de unas actividades de obra adicionales que no fueron comunicadas 
oportunamente al Ministerio de Justicia y del Derecho. Teniendo en cuenta que el municipio 
solo cuenta con 100 millones para adicionar el contrato y las actividades adicionales son 
cercanas a los $375.000.000; desde la DMASC se han identificado recursos destinados al 
mejoramiento de casas (Tibu, Norte de Santander) y se ha propuesto a la Secretaría General 
destinarlos para cubrir esta necesidad en el informe de supervisión presentado el pasado 30 
de julio.   

2.4. Reglamentación Estatuto de la Conciliación 
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho en ejercicio de sus competencias legales y 
constitucionales, lidera la construcción de la reglamentación del estatuto de la conciliación, 
Ley 2220 de 2022.  

Este Estatuto concibe la conciliación como un método de resolución de conflictos valioso para 
la construcción de paz, lo cual se concreta a través de sus puntos fundamentales: 

1. La creación del Sistema Nacional de Conciliación y  

2. La reorientación de la inversión pública en conciliación, cuyo objetivo es aumentar 
el conocimiento de la población sobre la misma. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho ya cuenta con un proyecto de Decreto Reglamentario, 
el cual se encontraba hasta el 31 de julio en revisión de la Secretaría jurídica de Presidencia 
de la República.  

La construcción de este borrador se realizó de manera participativa así:  

En primer lugar, se socializó la norma y se abrió un espacio para que los Centros de 
Conciliación y /o Arbitraje, conciliadores en equidad, operadores y las demás personas 
interesadas, presentaran sus aportes para la reglamentación. Recibimos más de 200 aportes 
y comentarios. (24 de octubre de 2022). Posteriormente se realizaron mesas de trabajo con 
cada grupo focal, con el fin de recibir aportes concretos y observaciones frente a un primer 
borrador del Decreto Reglamentario.  

Los puntos fundamentales que contempla la Reglamentación del Estatuto de la Conciliación, 
son: 

1. La posibilidad de que los centros de conciliación adelanten procedimientos de remate 
por comisionado, facultad que le otorga el parágrafo 2 del Artículo 454 del Código 
General del Proceso, con arreglo a las tarifas administrativas que el Ministerio de 
Justicia y del Derecho establece en este proyecto de Decreto.  
Dichas tarifas tienen como punto de partida el tiempo entre la radicación de la 
comisión y fecha para la diligencia de remite, así como el valor del avalúo judicial.  

2. Se retoman las tarifas máximas para los centros de conciliación y las notarías, por 
concepto de los servicios de conciliación. El proyecto de Decreto contempla unos 
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Decreto 1621 de 2023 Por medio del cual se realiza la depuración normativa y se derogan 
expresamente los decretos departamentales expedidos durante la contingencia del COVID-
19 entre los años 2020 a 2021. Expedido por la Gobernación de Boyacá. 

Se realizaron 109 socializaciones para capacitar a funcionarios públicos en la aplicación 
de la metodología de depuración normativa, alcanzando a 264 servidores del orden 
nacional y territorial capacitando a 816 funcionarios públicos y 2.065 estudiantes de derecho 
en entidades territoriales. 

Se comenzó a implementar la metodología de depuración normativa en los sectores de la 
Presidencia de la República, Sector de Trabajo, Sector Cultura, Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Sector Relaciones Exteriores y Sector Salud y Protección Social y 
en las Gobernaciones de Cundinamarca, Caldas, Antioquía, Valle del Cauca y las Alcaldías 
de Pasto, Funza, Bogotá D.C., Medellín y Tunja. 

Se realizó un diplomado en calidad normativa, con una intensidad horaria de 105 horas 
asincrónicas, al cual se inscribieron más de 800 personas, de las cuales fueran admitidos 
298 servidores públicos y contratistas vinculados a entidades del orden nacional o territorial, 
inició el día 12 de septiembre y terminó el 30 de noviembre 2023, se certificaron aprobando 
el diplomado 110 servidores públicos. 

2. Política de Mejora Normativa: tiene como objetivo promover el uso de herramientas y 
buenas prácticas regulatorias, con el fin de lograr que las autoridades encargadas de 
expedir proyectos normativos, tanto en el nivel nacional como en el territorial, tengan en 
cuenta los parámetros de calidad técnica y jurídica y resulten eficaces, eficientes, 
transparentes, coherentes y simples, en aras de fortalecer la seguridad jurídica y un marco 
regulatorio que facilite el emprendimiento, la competencia, la productividad, el desarrollo 
económico y el bienestar social. Generando procesos para mejorar la calidad de las 
regulaciones, y en esa medida, aportar elementos para mejorar la competitividad y la 
eficiencia del Estado. 

Acciones realizadas: Se publicaron las actualizaciones de los años 2022, 2023 y 2024 de 
las guías y cartillas sobre la política de mejora normativa. 

Se invitó a las 32 Gobernaciones y 33 Distritos y alcaldías de ciudades capitales a la 
implementación de la política. 

Se invitó a los 24 sectores de la administración pública nacional a la implementación de la 
política. 

Capacitación y asistencia técnica a las entidades que aceptaron la invitación. 

Se invitó a las 32 Gobernaciones y 33 Distritos y Alcaldías de ciudades capitales a la 
implementación de la política. 
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Resultados:  

Se actualizan y publican las cartillas y guías para la implementación de la Política de 
Mejora Normativa en los años 2022, 2023 y 2024. 

Se realizaron 98 socializaciones que capacitaron a 1.154 funcionarios del orden nacional 
y territorial y 2.032 estudiantes de derecho de universidades.  

Se comenzó a implementar la política de mejora normativa en los sectores de la 
Presidencia de la República, Sector de Trabajo, Sector Cultura, Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Sector Relaciones Exteriores y Sector Salud y Protección Social y 
en las Gobernaciones de Cundinamarca, Caldas, Antioquía, Valle del Cauca y las Alcaldías 
de Pasto, Funza, Bogotá D.C., Medellín y Tunja. 

Se debe destacar, que observando las socializaciones que se realizaron en el año 2022, 
se aumentaron exponencialmente a partir del año 2023, para este logró, se determinó 
enviar una invitación a las entidades territoriales (gobernaciones y alcaldía de ciudades 
capitales) la cual se dirigía a los gobernadores y alcaldes una invitación a implementar en 
sus entidades territoriales las políticas de depuración y mejora normativa, solicitando una 
primera reunión para explicar estas políticas. 

3. Defensa del Ordenamiento Jurídico: Durante este periodo se destaca las 85 
intervenciones realizadas en los procesos de control abstracto de constitucionalidad ante la 
Corte Constitucional y 395 procesos de nulidad simple ante el Consejo de Estado. 

Así mismo, se resalta la iniciativa del Grupo Defensa del Ordenamiento Jurídico, en la 
construcción por primera vez de del curso virtual, asincrónico y de autoformación de 
Características de los procesos de constitucionalidad y nulidad, que se tiene previsto 
su publicación para septiembre de 2024, en Aulas Virtuales de Minjusticia, para toda la 
ciudadanía. 

4. Suin Juriscol: Se realizaron 203 socializaciones del SUIN Juriscol y 5 cohortes del curso 
SUIN Juriscol que permitieron que el sistema SUIN-Juriscol registrara 6.987.905 usuarios, 
21.804.589 consultas y 450.378 usuarios nuevos. 

3.2. Compromiso en el Plan Nacional de Desarrollo y avances de los mismos: 
La Dirección actualmente no tiene compromisos en el Plan nacional de Desarrollo. 

3.3. Políticas a largo plazo (CONPES): 
La Dirección tiene bajo su responsabilidad las siguientes acciones en los documentos 
Conpes: 

Documento CONPES 4062 de 2021: sobre la Política Nacional de Propiedad Intelectual 
Acciones de responsabilidad de la Dirección de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento 
Jurídico:  







 

ENTREGA DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

Código: F-TH-01-10 

Versión: 02 

Vigencia: 29/09/2023 

 

  191 
 

INVERSIÓN 

JOHAN 
SEBASTIAN 
BARRETO 
ROMERO 

123 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
50.600.000  

  
50.600.00

0  

  
50.600.000  

25.373.33
3  

INVERSIÓN 
JULIAN CAMILO 

RODRÍGUEZ 
RONCANCIO 

124 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
APOYO A LA 

GESTIÓN 

    
43.125.000  

  
43.125.00

0  

  
43.125.000  

21.625.00
0  

INVERSIÓN 
JULIÁN ANÍBAL 

RAMÍREZ 
GAITÁN 

125 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
62.100.000  

  
62.100.00

0  

  
62.100.000  

31.140.00
0  

INVERSIÓN 
JOSÉ DAVID 

MILLÁN 
SÁNCHEZ 

127 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
73.600.000  

  
73.600.00

0  

  
73.600.000  

36.906.66
7  

INVERSIÓN 
NABIL EDUARDO 

QUIJANO 
GUEVARA 

129 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
69.000.000  

  
69.000.00

0  

  
69.000.000  

34.600.00
0  

INVERSIÓN 
OLGA LUCÍA 

DÍAZ 
HERNÁNDEZ 

128 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

  
112.700.00

0  

112.700.0
00  

  
112.700.00

0  

56.513.33
3  

INVERSIÓN 
JAIRO ANDRÉS 

ANGULO 
MARTÍNEZ 

126 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
62.100.000  

  
62.100.00

0  

  
62.100.000  

31.140.00
0  

INVERSIÓN 
RODRIGO 

RONCALLO 
CUERVO 

286 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
57.500.000  

  
57.500.00

0  

  
57.500.000  

27.500.00
0  

INVERSIÓN 
JUAN RAFAEL 

DÍAZ CÓRDOBA 
287 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
62.100.000  

  
61.920.00

0  

  
61.920.000  

29.520.00
0  

INVERSIÓN 
JAVIER DE 

JESÚS FRANCO 
MARTÍNEZ 

288 de 
2,024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
62.100.000  

  
62.100.00

0  

  
62.100.000  

29.700.00
0  

INVERSIÓN CARLOS FELIPE 
LOZANO RIVERA 

289 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
57.500.000  

  
57.500.00

0  

  
57.500.000  

27.500.00
0  

INVERSIÓN 
FLOR ISABEL 

PALOMINO 
LÓPEZ 

290 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
55.545.000  

  
55.545.00

0  

  
55.545.000  

26.565.00
0  
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INVERSIÓN 
DANIEL 

FERNANDO 
CRUZ CUBILLOS 

291 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
43.700.000  

  
43.700.00

0  

  
43.573.333  

20.773.33
3  

INVERSIÓN 
JOSEMARÍA 
MEDINA DE 
ARTEAGA 

217 de 
2.024 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALE
S 

    
69.000.000  

  
69.000.00

0  

  
69.000.000  

33.000.00
0  

INVERSIÓN 
ADQUISICIÓN 
DE VIÁTICOS  N/A   N/A  

      
8.490.000  

    
8.490.000  

    
8.384.162  8.384.162  

INVERSIÓN ADQUISICIÓN 
DE VIÁTICOS 

 N/A   N/A        
8.490.000  

    
8.490.000  

    
1.509.710  

1.088.897  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
1.000.000.0

00  
999.820.0

00  

  
992.607.20

5  

492.653.0
58  
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3.5. Temas prioritarios pendientes 
 

Calidad normativa: Continuará con la implementación de las metodologías de 
depuración y la política de mejora normativa a las entidades del orden nacional y 
territorial, para la generación de capacidades en los servidores públicos y colaboradores 
que participan en los procesos de producción y depuración normativa, en el uso de 
herramientas y buenas prácticas de producción normativa en la Rama ejecutiva del Poder 
Público, en los órdenes nacional y territorial, con el fin de fortalecer el principio de 
seguridad jurídica, mantener el ordenamiento jurídico coherente y claro, de modo tal que 
los operadores jurídicos y ciudadanos tengan certeza sobre las normas que están 
vigentes, garantizando los derechos y libertades de las personas, comunidades y 
territorios. 

Pendiente lanzamiento curso de depuración y mejora normativa, inscripciones segunda 
semana agosto 2024. 

Pendiente suscripción memorando de entendimiento para combatir la infracción de los 
delitos de la piratería análoga y digital, cumplimento al Conpes 4062. 

A través del sistema Sisconpes se solicita la modificación de la acción 3.1, en el sentido 
de diseñar un memorando de entendimiento el 23 de julio. 

El día 29 de julio, la Dirección de Justicia, Seguridad, y Defensa del DNP está analizando 
la solicitud de modificación de la acción 3.1. 

Defensa del Ordenamiento Jurídico: Se encuentra realizando la elaboración del curso 
virtual, asincrónico y de autoformación Características de los procesos de 
constitucionalidad y nulidad, previsto su publicación en Aulas Virtuales de Minjusticia para 
el mes de septiembre 2024. 

Suin Juriscol: Pendiente Circular Conjunta con MINTIC con Lineamientos de publicación 
y divulgación de información normativa y uso necesario del enlace con el Sistema Único 
de Información Normativa del Estado Colombiano SUIN-Juriscol. 

Seguimiento a la consultaría técnica que está liderando la Dirección de Tecnologías de 
la Información del Ministerio para el desarrollo del nuevo Sistema Suin Juriscol. 

 

Anexos 

3.4.1 DDDOJ https://minjusticiagovco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Elsp0f3brylP
p6ALWSIVAi8BkCbdw2AJ9Ep9RIT0vahFdQ?e=qg0e3f  

 

https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Elsp0f3brylPp6ALWSIVAi8BkCbdw2AJ9Ep9RIT0vahFdQ?e=qg0e3f
https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Elsp0f3brylPp6ALWSIVAi8BkCbdw2AJ9Ep9RIT0vahFdQ?e=qg0e3f
https://minjusticiagovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pablo_aponte_minjusticia_gov_co/Elsp0f3brylPp6ALWSIVAi8BkCbdw2AJ9Ep9RIT0vahFdQ?e=qg0e3f
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COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

EVALUACIÓN 1° SEMESTRE
PERIODO ANUAL

I. IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

PERÍODO EVALUACION
01 02 2024

DIA MES AÑO
AL

31 07 2024

DIA MES AÑO FECHA DE
EVALUACIÓN 31 07 2024

DIA MES AÑO

Tipo de Documento

C.C.

Número de identificación

1136883865

Primer apellido

OSORIO

Segundo apellido

HURTADO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

180

Total Días

Asesor

Nivel jerárquicoPrimer nombre

CAMILA

Otros nombres

Absolver consultas y emitir conceptos en los asuntos que sean encomendados por la Viceministra. 33 100.0 33.0

Participar e intervenir en la preparación de estudios, conceptos, informes, proyectos de ley y decretos, discursos,
ponencias e investigaciones que requiera el Ministerio de Justicia y del Derecho, de acuerdo con las instrucciones
impartidas por la Viceministra

33 100.0 33.0

Asesorar a la Viceministra en la formulación y desarrollo de las políticas y programas en materia de justicia, en temas
relacionados con la misión, visión y objetivos institucionales del Ministerio de Justicia y del Derecho. 34 100.0 34.0

II. IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADOR

DESPACHO VICEMINISTRO DE PROMOCION DE LA JUSTICIA

Dependencia o área a la que pertenece el evaluado

ASESOR 15

Código GradoDenominación del empleo

1020

Propósito del empleo

ASESORAR Y ACONSEJAR AL DESPACHO DEL VICEMINISTRO EN LA DIRECCIÓN, ORIENTACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS, CON EL
FIN DE CONTRIBUIR EN EL
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y OBJETIVOS DEL MINISTERIO

Tipo de Documento

C.C.

Número de identificación

52263448

Primer apellido

DELGADO

Segundo apellido

GAITAN

Primer nombre

JHOANA

Otros nombres

ALEXANDRA

DESPACHO VICEMINISTRO DE PROMOCION DE LA JUSTICIA

 Área o Dependencia a la que pertenece el evaluador

Directivo

Nivel jerárquico

VICEMINISTRO SIN GRADO

Código GradoDenominación del empleo

0020

III. IDENTIFICACIÓN EVALUADOR (En caso de constituir Comisión Evaluadora)
Tipo de Documento Número de identificación Primer apellido Segundo apellido

Primer nombre Otros nombres

 Área o Dependencia a la que pertenece el evaluador

Nivel jerárquico

Código GradoDenominación del empleo

IV.  EVALUACIÓN DE COMPROMISOS FUNCIONALES - 85%
RESULTADOCOMPROMISOS FUNCIONALES

V. EVALUACIÓN  DE COMPROMISOS COMPORTAMENTALES  - 15%

Aprendizaje continuo - Decreto 815

1

· Comparte sus saberes y habilidades con sus compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas habilidades diferenciales, que le
permiten nivelar sus conocimientos en flujos informales de interaprendizaje SIEMPRE

· Gestiona sus propias fuentes de información confiable y/o participa de espacios informativos y de capacitación
SIEMPRE

· Mantiene sus competencias actualizadas en función de los cambios que exige la administración pública en la prestación de un óptimo
servicio

SIEMPRE

CONDUCTAS ASOCIADAS

CONDUCTAS ASOCIADAS EVALUACIÓN

COMPETENCIA

SI1. ¿Estas conductas han aportado al logro de los compromisos laborales acordados?

Evaluación (1-100)Peso %

TOTAL 100.0

COMPETENCIASNo.

EVALUACIÓN TOTAL COMPROMISOS FUNCIONALES –85% 85.0

Motivo cambio de evaluador

Pagina 1 de 3EVALUACIÓN 1° SEMESTRE        : C.C. 1136883865 - OSORIO CAMILA






























